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Resumen 

El estudio estableció el efecto de la aplicación del Programa Ético en la 

responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura 2021, 

fundamentándose en teorías y otros estudios de  investigaciones relacionadas, 

con un enfoque cuantitativo, de investigación  aplicada y diseño tipo cuasi-

experimental; muestra  dividida en dos grupos: control con 26 servidores 

públicos y experimental con 32 servidores; empleando un cuestionario para 

analizar la información, determinándose la aplicación de dos estadísticos previa 

prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, permitiendo comprobar las hipótesis. 

Los resultados descriptivos demostraron en el pos-test, que el grupo 

experimental logró el 100% en nivel alto que superó al 65.38% del grupo 

control; mientras que los resultados inferenciales según la t Student para 

muestras independientes con una Sig.= 0,294 y una media = 49.28 indicaron 

que fueron grupos similares al comienzo y en la evaluación final conforme a la 

U de Mann-Whitney con una Sig.= 0.000 comprobaron diferencia entre los 

grupos. Se concluye que el programa produjo efectos significativos en la 

responsabilidad social administrativa de los servidores de la UGEL del grupo 

experimental.  

Palabras clave: Programa ético, responsabilidad administrativa, 

responsabilidad funcional y compromisos de desempeños. 
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Abstract 

The study established the effect of the application of the Ethical Program on the 

administrative social responsibility of the UGELs of the Piura 2021 region, 

based on theories and other related research studies, with a quantitative 

approach, applied research and quasi-experimental type design; sample 

divided into two groups: control with 26 public servants and experimental with 

32 servants; using a questionnaire to analyze the information, determining the 

application of two statistics after the Shapiro-Wilk normality test, allowing the 

hypotheses to be checked. The descriptive results showed in the post-test, that 

the experimental group achieved 100% at a high level, which surpassed the 

65.38% of the control group; While the inferential results according to the 

Student's t test for independent samples with a Sig. = 0.294 and a mean = 49.28 

indicated that they were similar groups at the beginning and in the final 

evaluation according to the Mann-Whitney U with a Sig. = 0.000. difference 

between groups. It is concluded that the program produced significant effects 

on the administrative social responsibility of the UGEL servers of the 

experimental group. 

Keywords: Ethical program, administrative responsibility, functional 

responsibility and performance commitments. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

La historia de la responsabilidad social aparece dentro de los ambientes

empresariales en el momento en que la mayor responsabilidad de las

corporaciones era generar la mayor rentabilidad posible. Ahora las

empresas ven la necesidad de tomar en cuenta la RS y conciliarlos con la

crítica social; concluyendo que, la nueva empresa ya no puede actuar de

espaldas a la sociedad (Carroll, 1970).

A nivel Internacional: en Venezuela quien se ocupó de la responsabilidad

social fueron (Luque, 2019) quien afirma que, los Estados en cualquiera

de sus niveles de gobierno, deben dar a conocer los resultados sean

eficientes o deficientes de su propia gestión pública ante la sociedad

interesada y no limitarse solo asuntos legales y burocráticos.

En España, (Palacín, 2021) sostiene que la gestión pública tiene sentido

cuando la finalidad busca satisfacer las necesidades del público usuario y

no usuario pero que se sienten vinculados al él, así como tomar en cuenta

estos intereses significa trascender más allá del marco legal en tanto el

interés público puede conciliarse con el espíritu de la norma.

En España también se tiene a (González & Díaz, 2013) quienes

argumentan que, la RS de las empresas están enfocadas en la relación

sostenible entre lo social y lo ambiental. En la misma dirección de

investigación encontramos a (Matten & Moon, 2004) ambos realizaron un

estudio en las escuelas de negocios de Europa queriendo medir cuál era

el grado de interés por la responsabilidad social en sus centros de

estudios; logrando respuestas que los intereses por la responsabilidad

social estaban más concentrados en las personas de manera individual

que  nivel institucional.

A nivel Nacional, (Chire, 2018) nos da a conocer que, la problemática de

los servidores públicos está enfocado en la responsabilidad que asumen

los servidores de acuerdo al marco normativo. La cuestión está en el

hecho que, los empleados públicos trabajan fuera del marco normativo

para actuar de manera ilícita, afectando al público objetivo. Chire hace

mención a datos de la Contraloría de la República (2013) precisando que

5408 (2012) funcionarios públicos estuvieron involucrados en acciones de
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control determinándose responsabilidad sobre ellos. En esta línea de 

denuncias investigadas contra funcionarios de UGEL de la jurisdicción de 

la región Piura, encontramos que los doce directores de las UGEL y 

funcionarios de menor jerarquía, contaban con al menos una denuncia a 

más en el año 2019 por presuntos actos de corrupción y abuso de poder; 

fuente directa de la Comisión de Procesos Administrativos COPROA –

DRE Piura.  

A nivel local, el presente proyecto, afronta de manera directa cómo el 

desarrollo de un Programa Ético puede incidir en la mejoría de la 

responsabilidad social administrativa de las UGEL de la Región Piura; lo 

que significa que el problema observado en los servidores públicos, se 

focaliza en la calidad del desempeño de acuerdo a sus funciones; el 

servidor público prefiere atender solicitudes de personas jurídicas que de 

personas naturales.  

En el marco de esta apreciación, es necesario el desarrollo de un 

Programa Ético que empodere a los servidores público de las UGEL, de 

los valores necesarios que fortalezca el comportamiento moral de cada 

quien.  

El problema general se formuló con la siguiente pregunta: ¿Cuál es el 

efecto de aplicar un Programa ético en la Responsabilidad Social 

Administrativa de las UGEL de la Región Piura - 2021?  Los problemas 

específicos se plantearon de la siguiente forma: ¿Cuál es el efecto de 

aplicar un Programa Ético mejora la responsabilidad social de las UGEL 

de la Región Piura 2021?; ¿Cuál es el efecto de aplicar un Programa Ético 

mejora la responsabilidad funcional de las UGEL de la Región Piura 2021? 

Y ¿Cuál es el efecto de aplicar un Programa Ético mejora los 

compromisos de desempeño de las UGEL de la Región Piura 2021? 

En ese sentido, la investigación se justifica teóricamente en dos teorías: 

La teoría de la Ética Descriptiva que  parte del hecho como fenómenos de 

la vida moral pueden describirse más no calificarse ni criticarse ni 

enjuiciarse, pues el comportamiento del ser humano es el resultado de la 

sociabilización (ethos) por lo que el estudio de los fenómenos debe 

concluir en indicar sobre lo que moralmente “debe ser” o al menos, motivar 
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al individuo a que exprese qué tipo de normas morales pretende seguir. 

La teoría de la Ética Normativa (Prescriptiva) que parte de los hechos 

como fenómenos de la vida moral que, además de describirse, sí pueden 

calificarse bajo una reflexión sobre lo que es moralmente correcto en 

relación a un conjunto de principios generales o normas estructuradas o 

reglas, llegando a una explicación del por qué (Jongitud, 2001).  

Desde el punto de vista práctica, porque interviene para resolver una 

dificultad relacionada a la atención del administrado a partir del 

desempeño del servidor que atiende. Sin embargo, se supera esta 

dificulta aplicando un programa ético. También cuenta con una 

justificación metodológica, en tanto contribuye la propuesta de 

investigación con un diseñado para desarrollar competencias axiológicas 

necesarias en el trajinar laboral de la administración pública y la 

justificación social porque beneficia a la comunidad usuaria del sector 

educativo de la Región Piura. Y por último la justificación social porque 

aporta un nuevo programa ético diseñado para desarrollar competencias 

axiológicas necesarias en el trajinar laboral de la administración pública y 

la justificación social porque beneficia a la sociedad usuaria del sector 

educación de la región Piura.            

Objetivo General: Determinar el efecto de la aplicación de un programa 

ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la Región 

Piura - 2021. Dentro de los objetivos específicos se han considerado: 

Determinar el efecto de la aplicación de un programa ético en la 

responsabilidad administrativa de las UGEL de la región Piura 2021. 

Determinar el efecto de la aplicación de un programa ético en la 

responsabilidad funcional de las UGEL de la región Piura 2021.  Y 

determinar el efecto de la aplicación de un programa ético en los 

compromisos de desempeño de las UGEL de la región Piura 2021. 

      Hipótesis general Hi: La aplicación del programa ético tiene efecto 

significativo en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la 

Región Piura- 2021. H0: La aplicación del programa ético no tiene efecto 

significativo en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la 

Región Piura- 2021. Así también, como hipótesis específicas se han 
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formulado las siguientes: La aplicación del programa ético tiene efecto en 

la responsabilidad administrativa de las UGEL de la región Piura 2021. La 

aplicación del programa ético tiene efecto en la responsabilidad funcional 

de las UGEL de la región Piura 2021. Y la aplicación del programa ético 

tiene efecto en los compromisos de desempeño de las UGEL de la región 

Piura 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

 

II. MARCO TEÓRICO 

Indagaciones hechas a nivel internacional, tenemos  en Ecuador a 

(Acosta et al., 2018) quienes estudiaron la evolución histórica de la 

definición de la responsabilidad social ligado a la empresa, afirmando que, 

a partir de los años 50 del siglo XX se inicia un nuevo interés de las 

grandes corporaciones por replantear una nueva forma de ver  a la 

sociedad consumidora, la misma  que desea verse  considerada o tomada 

en cuenta con sus necesidades y preocupaciones sin descuidar por ellos, 

los intereses de la empresa.  En esa línea histórica, nos dice Acosta que, 

en Ecuador el concepto aún no ha prosperado como ha prosperado la 

empresa en términos económicos; por el contrario, el concepto está 

reducido a iniciativas espontaneas de empresarios movidos por 

cuestiones particulares que corporativas.    

Posteriormente se amplía el concepto y ahora se habla de 

responsabilidad social global, en relación al enfoque de la globalización 

en el mundo y que la empresa debe verse vinculada a ella y no aislada 

porque iría contracorriente, camino al fracaso (Jones et al., 2021). 

Empero, las empresas modernas buscan maneras de fortalecer el vínculo 

empresa – empleado con el propósito no solo de garantizar los objetivos 

de la empresa, también crear una satisfacción en el empleado que lo lleve 

a ser más responsable (Hossen et al., 2020).  

En el extremo sur de América, tenemos en Chile a  (Acuña, Omar; 

Severino, Pedro y Cires, 2019) quienes investigaron  la responsabilidad 

social en otro tipo de empresa como son las mineras. En sus aportes, 

recogen el significado un tanto nublado de la palabra “stakeholders” que 

implica a todos los agentes interesados y vinculados a la empresa sea de 

manera directa o indirecta y que se ven afectados por las decisiones 

tomadas por los empresarios. Tanto los empleados como los clientes de 

la empresa, así como otras corporaciones inter dependientes unas de 

otras, conformen el   stakeholders. En este nuevo enfoque empresarial se 

descubre la necesidad e importancia de cada “stakeholders” para el 

desarrollo de la empresarial de tal manera que, los empresarios no 
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pueden ni deben desvalorar a sus clientes por no ser parte directa de la 

compañía  (Cavazotte, F. & Corteze, 2016). 

Regresamos al norte, hasta Colombia y citamos a  (Barreto et al., 2018) 

quienes como investigadores estiran sus esfuerzos académicos hasta el 

campo educativo refiriéndose a la responsabilidad social educativa. Sus 

investigaciones permitieron descubrir que la connotación de la 

responsabilidad social pasa desapercibida en la educación básica y 

media; ahora no hablan de empresas sino de instituciones educativas. Lo 

novedoso de esta investigación, es que Barreto y compañía invaden un 

nuevo escenario donde el aspecto lucrativo no es lo fundamental sino el 

aspecto formativo. Entonces, frente a una subdesarrollada definición de 

responsabilidad social tenemos un espacio educativo totalmente extraño 

para concebir un concepto que siempre estuvo anidado en el sector 

empresarial. Qué de común tiene el sector empresarial con el sector 

educativo; es que ambos planifican sus actividades y es aquí que Barreto 

propone que las instituciones educativas deben engendrar desde el 

proyecto educativo    los parentescos con la responsabilidad social.    

En este proceso de investigación amplia y universal, nos trasladamos 

hasta España para conocer los planteamientos que nos ofrece en su tesis 

doctoral (Aldazabal, 2015). Sus fundamentos de exploración están 

motivados por una serie de sucesos escandalosos de corrupción 

sucedidos por empresas en agravio de la economía de su propio público 

consumidor. Lo que observa el investigador a través del análisis de la 

realidad es que, junto al comportamiento inmoral del empresario, se une 

la irresponsabilidad social de la misma empresa y que esta inmoralidad e 

irresponsabilidad viene siendo ejecutada por personas que son 

profesionales, con grado académico; lo que implica que, la raíz de esta 

“deformación profesional” se ubica durante la formación universitaria; de 

allí que, Aldazabal focaliza su investigación en cómo desarrollar la ética y 

la a vez la responsabilidad social desde la universidad en los estudiantes 

del programa de Contabilidad Empresarial.    

Ahora estamos ante un nuevo escenario de aplicación de los conceptos 

de responsabilidad social; hemos pasado de las empresas a la escuela 
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media y ahora la universitaria; Aldazabal nos está diciendo que, en la 

relación, ética – responsabilidad social   hay una suerte de sostenimiento 

de la primera por la segunda; pues quienes se forman desde las aulas 

universitarias en valores pueden garantizar en su vida laboral posterior, la 

responsabilidad social. Las motivaciones de su investigación están claras 

y busca responder cómo hace para lograr que, la relación formativa se 

desarrolle desde las aulas y encuentra con sustancial respuesta, la 

participación decidida del profesorado porque son ellos los que forman. 

A nivel nacional tenemos en Lima a (Ybañez, 2018) quien realizó una 

interesante  investigación para conocer qué relación existe entre la  

Responsabilidad social y la  imagen institucional del puesto de control 

migratorio del aeropuerto internacional Jorge Chávez. Su indagación de 

basó en conocer cómo es la relación entre responsabilidad social y la 

imagen institucional concluyendo como resultado que la primera se 

impone significativamente sobre la segunda variable. Este resultado 

recoge la realidad empresarial y no empresarial en Perú, mejor aún si se 

trata de las empresas públicas que viene decaídas o deterioradas en su 

imagen institucional no solo por hechos de corrupción, también por la 

deficiente atención burocrática; debe suponerse en estas empresas que 

la responsabilidad social es casi inexistente. 

También encontramos otro estudio de investigación sobre la 

responsabilidad social de la gerencia de servicios públicos de la 

Municipalidad de San Martín de Porres en la ciudad de Lima, estudio 

realizado por (Moya, 2017) quien buscó conocer cuál era el nivel de 

responsabilidad social de la oficina de gerencia encargada de brindar 

higiene al distrito y a su vez cuál es el nivel de conciencia ambiental de 

los moradores. Moya concluyó que la responsabilidad social de la 

mencionada oficina era poco aceptable respuesta de la mayoría de los 

vecinos. La descripción de este resultado, se traduce en el servicio 

deficiente que brinda los recolectores de basura, así como el personal 

encargado de barrer las calles. Así también, el resultado corrobora la 

investigación de Ybañez entre responsabilidad social e imagen 

institucional en el sentido que la imagen de la oficina de gerencia está 
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deteriorada por no una tener sentido de responsabilidad social a la altura 

de las necesidades del pueblo.    

En esa línea de literatura investigada, encontramos una definición de 

variable independiente para la presente investigación, sobre programa 

ético. Para ello, nos basamos en la tesis doctoral de (Bautista, 2007) quien 

conceptúa a la ética dentro de la gestión pública. Si partimos propiamente 

de la ética, existe un sin números de definiciones; no obstante, la 

naturaleza de la ética es de consistencia espiritual, inteligente, de cultura 

axiológica; que solo puede percibirse a través del comportamiento moral 

de la persona. En el contexto de este entendimiento, nuestro 

comportamiento moral dependería de nuestra formación ética; entendido 

de esa manera, la Iglesia predica que la ética está en la conciencia de 

quien recibió la formación y en la conciencia está la voz de Dios.  El nivel 

de conciencia ética de una persona debe ser alta para hacer frente a 

posibles actos de inmoralidad.  Bautista, abunda afirmando que cada 

persona tiene su propia configuración de personalidad y puede resultar 

complejo deconstruir tal personalidad; sin embargo, la disciplina ética, 

puede lograr tal cometido: “quien estudia la ética se da forma a sí mismo 

al elegir la forma de actuar en su vida”. Nadie se forma en valores o con 

sentido ético y vive de manera contradictoria; debe trascender la 

formación ética en los diversos escenarios donde la persona le toca 

desenvolverse y uno de esos escenarios es el ámbito público y es allí 

donde debe poner de manera práctica su formación ética. El ámbito 

público es muy amplio y es necesario delimitarlo a los espacios o 

instituciones públicas donde la persona se le conoce como servidor 

público. Transitar por estos espacios, conduce al servidor a la necesidad 

de conciliar su formación ética con el cuerpo normativo que ha legislado 

el estado para todos aquellos que laboran en dichos espacios; el servidor 

del estado es un servidor al servicio de los intereses y/o necesidades de 

la sociedad usuaria; quien actúa de esa manera, actúa con 

responsabilidad.  

Para entender el significado completo de programa ético, tenemos a 

(Osorio & Rodríguez, 2018) quienes lo definen como los procedimientos 
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de observaciones éticas vinculados a la corporación.  Estos programas o 

procedimientos tienen el propósito de formar al empleado en 

competencias axiológicas que les permita moldear la conciencia ética; 

pues se trata de estrategias de fortalecimiento de las capacidades de los 

servidores o empleados; mejora la imagen del trabajador mejora la 

imagen de la institución; más aún cuando las instituciones públicas 

siempre están acusadas de corrupción.  Pero no basta con desarrollar 

programas éticos o de ética corporativa, es necesario que la empresa se 

sincere frente a la importancia que tiene para la institución estos 

programas a fin que, los empleados no confundan que se trata de un mero 

cumplimiento o como un curso de capacitación más (Antunes, 2008). 

Los fundamentos epistemológicos de la ética en la que se basa la 

presente investigación toma como punto de partida el “ethos” para 

comprender su origen y a la vez comprenderlo como el conjunto de 

costumbres y comportamientos o modos de ser en un contexto cultural de 

lugar y época. Conocer el ethos de una persona, de una comunidad, no 

significa prejuzgarlos, por el contrario, comprender las motivaciones por 

el cual una persona se comporta de esa manera u otra. Bajo esta 

introducción,  se ha tomado como referencia el tratado de (Romero et al., 

2009) quien a través de su tesis doctoral y con sentido  deontológico, 

profundiza en la consistencia ética. Cuestiona la lógica del 

comportamiento ético, pues los códigos éticos nacidos del ethos y el 

sentido común, ha marcado la línea que divide lo correcto de lo incorrecto; 

lo moral de lo inmoral y se ha mirado como estándar de referencia, la 

bondad de la actuación; es decir, si el comportamiento hizo un bien así 

mismo, o a alguien o a varios, entonces lo definimos como correcto o 

bueno. El razonamiento, nos dice que es lógica la consecuencia que, 

quien hace un bien, genera felicidad en los demás. Pero no siempre es 

así, pues en el comportamiento de dar muerte al delincuente y con su 

muerte regresa la paz y la seguridad en los demás; la consecuencia lógica 

no es la misma, el acto de matar no genera felicidad en todos; la familia 

del delincuente y otros organismos defensores de los derechos humanos, 

protestaran.  
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En la dimensión Valores, encontramos una estrecha relación con el ética 

pública y principios del comportamiento humano relacionados con el 

desempeño de los asuntos públicos. Para conceptuarlo con mejor 

precisión, nos apoyamos en (Bautista, 2007) quien plantea una definición 

antagónica entre valores y antivalores. Para él, los valores están dentro 

del mundo de las ideas o de las creencias y que los demás aceptan 

porque lo ven como algo bueno. La idea de justicia, solidaridad, 

honestidad, entre otros valores, se inspiran en hechos relacionados que 

mereció la calificación de justicia o injusticia; solidario o indiferente; pero 

quien en práctica estos valores a través de sus diferentes 

comportamientos, ya no queda en idea o creencia, sino que se convierte 

en una cualidad encarnado en la personalidad del sujeto.  

En este estudio, la Iglesia católica tiene sus propias concepciones; pues 

lo que en derecho se llama “derecho natural”, santo Tomás de Aquino lo 

llama “la ley natural”; la coincidencia entre ambos en que reconocen que 

son códigos que nacen con la persona y se ubican en la conciencia de la 

persona y tiene una efectividad inmediata y simultánea a los hechos 

sucedidos en la persona.  

La consistencia de los valores radica en su naturaleza de orden espiritual 

y universal que se materializa en actitudes específicas como la justicia, la 

generosidad y la amistad y conceptos específicos como la libertad, la 

felicidad y el honor. Los valores están asociados con las virtudes. Cuando 

un grupo de individuos practica una virtud y es valorado por la comunidad, 

se convierte en un valor, lo mismo ocurre con la anti - virtud y la virtud. 

Los valores conducen a creencias sobre cómo hacer y cómo interactuar.  

Los valores, principios y estándares éticos que guían el comportamiento 

social. Con el paso del tiempo y la incorporación de nuevos modelos a 

nuestra vida diaria, las sociedades cambian y nuestros valores cambian 

en consecuencia; sin embargo, bajo esta apreciación, hay quienes 

defienden la durabilidad de los valores y a pesar del tiempo transcurrido, 

éstos no cambian y para ello cito a (López, 2011) quien a su vez hace 

referencia a Scheler, quien afirma que los valores se cimientan en valores 

supremos y estos son los valores religiosos.   
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Las características de los valores los aborde que cierta precisión (López, 

2011) en su tesis doctoral, nos habla de la durabilidad del valor y precisa 

que, esta característica se conserva mejor en los valores supremos que 

son eternos y son de orden espiritual en tanto Scheler ya los había 

considerado estos valores de carácter religioso. No obstante, las 

durabilidades se pierden en los llamados valores eventuales y estos se 

ubican en los bienes que no son eternos; por ejemplo, la belleza de pintura 

solo durará hasta cuando la pintura se estropee. Otra característica, es la 

divisibilidad; cuanto más simple sea el valor tendrá menos posibilidad de 

dividirse y en la simpleza está la riqueza del valor. Los únicos valores que 

no pueden dividirse son los espirituales como el amor, la paz, la justicia, 

la caridad; pero si el valor está unido algún bien material, entonces sufre 

una división en la satisfacción. La fundamentación es otra característica 

que está referida qué valor genera otro valor o dicho de otra manera, en 

qué valor se funda éste. López afirma que Scheler sigue insistiendo en 

que los valores espirituales son los que fundan otros valores; por ejemplo, 

el valor sustancial del amor puede fundar en la persona otros valores 

como la caridad, la solidaridad. Otra característica de los valores, es la 

satisfacción, pero no en el sentido del gozo o placer. La satisfacción es la 

alegría causada por aplicado un valor con la cual hizo un bien sea para sí 

mismo o para los demás. Por último, la característica llamada relativa; los 

valores son relativos, pero en aquellos valores que están ligados a los 

bienes materiales o sentimentales; mas no se aplica en los valores 

supremos que son absoluto que gozan de autonomía, simplemente están 

allí para ser acogidos.  Finalmente, el valor brinda felicidad a quienes lo 

practican. Todos los valores en sí mismos son una abstracción íntegra y 

no se pueden dividir.  

El valor de la responsabilidad, de la cual se ocupa (Coasaca Sotomayor 

et al., 2016) desarrolla su estudio sobre la responsabilidad del profesional 

en el sentido de cómo este actúa como tal y esa actuación contribuye a 

mejorar la vida social. La responsabilidad del profesional lo obliga a 

responder a diversas exigencias que le plantean, sea la empresa o la 

sociedad; lo compromete éticamente a dar una respuesta a la altura de 
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las circunstancias donde se desenvuelve. En este marco, el valor de la 

responsabilidad permite al profesionista tomar conciencia de las 

repercusiones que tiene su ejercicio profesional y asumir el sentido social 

de la profesión como una práctica cuyo fin último es contribuir al bienestar 

del individuo y de la sociedad. Para el funcionamiento de alguna 

responsabilidad es necesario otro valor llamado “Libertad”, pues el 

profesional se tiene que mover con autonomía (Carneiro, C. & Mendoca, 

2021). 

El valor del trabajo colaborativo es una forma de trabajo en grupo en que 

los interesados se unen para lograr objetivos comunes. El contexto del 

significado es ampliado por (Leda, Shirly & Cervera, 2017) en su trabajo 

de investigación parte de la necesidad de diferenciar entre dos términos: 

colaboración y cooperación. En cuanto a la cooperación la define como 

parte de una estrategia en la que necesariamente un conjunto de 

personas se une para lograr tal fin, cada integrante es técnicamente parte 

de la misma estrategia y coopera en lo que le corresponde; por ejemplo, 

en un procedimiento médico, el médico le pide al paciente que coopere 

siendo puntual en el consumo de su medicina para la recuperación de su 

salud. En este caso hay dos participantes en un grupo de dos: el médico 

y el paciente no obstante pueden unirse otros participantes más como la 

enfermera, la familia del paciente. El objetivo común es la recuperación 

de la salud, pero la participación de cada uno, no genera ese vínculo 

sentimental o motivacional del uno por el otro; el médico coopera con su 

parte de acuerdo a su función, pero no se vincula espiritualmente con el 

paciente o tenga que sentir caridad, amor o lastima. Lo que no sucede 

con la colaboración, cuyo grupo en trabajo colaborativo está matizados 

por lazos motivacionales o psicológicos entre ellos. Todos se unen en 

sentimiento por el objetivo a lograr. Así en la vida laboral, el trabajo en 

equipo puede ser cooperativo como también colaborativo. Formar un 

equipo de trabajo cooperativo, nos lleva a pensar que cada integrante 

aporta lo que le corresponde y sentirá que ya cumplió sin importarle 

necesariamente o sobremanera si se cumple o no con el objetivo. En 

cambio, el equipo de trabajo colaborativo cada quien aporta lo que le 
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corresponde, pero a la vez se interesa en que el otro compañero también 

aporte lo suyo, es entonces que salta a la luz los valores de 

compañerismo, amistad, solidaridad. En el sentido extremo, tenemos la 

alerta de (Kieling, 2018) Quien describe que el los acoso moral entre 

trabajadores suceden en varios casos porque el trabajador se vincula 

emocionalmente con el compañero de trabajo. 

El valor del servicio tiene una dosis divina ante quienes lo practican. Este 

valor se sustenta en la vocación de servicio; es decir, si la persona no 

tiene la vocación de servir difícilmente tendrá la cualidad valorativa. 

(González Antonio, 2016) lo refiere en su tesis cuando se interesó en 

conocer cuál el nivel de vocación de servicio en las estudiantes de 

enfermería. Gonzales cita a Kari Martinsen (1990) quien plantea tres 

criterios que debe darse en la persona para que la vocación de servicio 

quede expresada: el vínculo humanitario por la persona que sufre; los 

religiosos afirman que ese vínculo es nacido y venido del carácter cristiano 

y fue la característica más común en la vida de los santos, el servicio. 

Martinsen agrega otro criterio y es el sentimiento que genera ver a la 

persona que sufre; en esto también se parece al hecho religioso que ellos 

llaman caridad y la caridad se sustenta en el sentimiento del amor por el 

prójimo. Y el último criterio que plantea la investigadora es el aspecto 

moral, entendido como la buena acción que voy a generar a través del 

servicio sin pretensiones ocultas reñidas contra la moral. En lo religioso la 

caridad va acompañado del deseo sano de simplemente servir y buscar 

nada a cambio, tal como lo hizo el buen samaritano. Trasladar esta actitud 

de vocación de servicio o valor de servicio al escenario de la gestión 

pública, primero que haría eco del nombre de “servidor público”, pues 

debería quedar implícita este servicio en todo empleado público; 

lamentablemente no siempre es así (Sticker, M; Polgar, N. & Hjorth, 2018) 

El valor de la honestidad es presentado en esta investigación como el 

valor estrella para combatir los actos de corrupción cometidos en las 

empresas. Así también lo considera (Bonilla, A.; Corredor, G.; Lizcano, 

2011) quienes en su artículo describen la honestidad como el albergue de 

otros valores; quien es honesto dice la verdad, quien es honesto es 



14 

 

confiable, quien es honesto es honrado; en esta misma perspectiva, 

Bonilla cita a Zárate quien conceptúa a la honestidad como sinónimo de 

verdad, sinceridad y transparencia.  La honestidad es el valor más 

golpeado dentro de las estructuras empresariales públicas por la elevada 

estadística de actos de corrupción que suceden en muchos países de 

Latinoamérica, por ejemplo.  Curiosos estudio realizado en Chile, ante una 

encuesta que preguntaba sí alguna vez mintió en el trabajo por alguna 

razón y la respuesta fue elevada admitiendo que si lo hicieron. La mentira 

como anti valor es contrario a la honestidad; por más leve que sea la 

mentira, hará un daño leve.   

La dimensión Ética profesional, busca primero comprender lo que significa 

ser profesional; pues las definiciones son variadas pero el punto común 

es el reconocimiento de títulos universitarios, cualquiera sea la 

especialidad lo que define a una persona como profesional. Hay otros 

títulos que no son universitario y adquiere categoría de técnicos. 

Comprender este punto de partida, nos lleva nuevamente hasta (Romero 

et al., 2009) porque refiere que en los grupo profesionales diferenciados 

se dan diferentes códigos de responsabilidad aunque prevé que la 

cuestión ética es la misma para todos.  En esa línea de entendimiento, la 

ética profesional es un conjunto de normas que se aplican al desarrollo de 

la actividad sindical, reflejadas en estándares profesionales y expresadas 

a través de un conjunto de principios y valores que definen y marcan la 

forma de actuar de los directivos profesionales. Tener una ética de trabajo 

o un sindicato puede usarse para evitar errores, porque tener una ética de 

trabajo o un sindicato establece cómo actuar en una situación particular, 

y actuar éticamente ayuda a la gerencia a hacer mejores trabajos (Ravelo, 

Liliana & Ceballos, 2017). 

El sentido de la ética, sea en sentido estricto o amplio, puede entenderse 

didácticamente como dimensiones de la ética. Precisemos que hay 

investigadores que han conceptuado la ética en sentido amplio como 

concepciones generales para todo universo; valores como la justicia, la 

solidaridad, la honestidad, la responsabilidad, entre otros, como valores 

comunes a toda persona y a toda sociedad.  El sentido estricto de la ética, 



15 

 

está referida a una ética aplicada para determinada circunstancia o 

situación que muchas veces se convierte en códigos de ética. En esta 

perspectiva introductoria tenemos a (Berrones, 2014) quien refiere sobre 

las instituciones del aparato público que ven obligados a desarrollarse en 

niveles de exigencia mayores, pero estas exigencias no solo las otorga la 

sociedad que espera más de la institución, sino también las normas y los 

códigos éticos; no podría una ética codificada elaborada para el perfil de 

una empresa A, aplicarse en un perfil diferente. La ética en sentido 

estricto, codifica su tabla axiológica a la medida de la necesidad de la 

empresa. En sentido amplio, la ética está en todas partes y es expresada 

por cualquier ciudadano que al ver una situación repentina puede 

exclamar; quien se detiene frente al quiosco de periódicos para leer una 

noticia sobre un niño que murió por una bala perdida; seguro que dirá ¡que 

injusticia!  El sentido amplio de la ética se extiende en sentido universal. 

Es decir, la ética está en todo tipo de comportamiento humano; pues se 

define como buena o no.  Estrictamente hablando, la ética concierne a la 

moralidad y al deber humano. Como parte de eso, la ética tiene que ver 

con el espacio interior y el respeto por las personas. La ética aplicada en 

el servicio público envuelve valores como la honradez en todas las 

acciones del servidor ya su vez, configura la ética pública que alcanza 

desde los gobernantes y funcionarios hasta los subordinados. 

La ética del servidor público está sujeta primero a su condición de ser 

servidor público y para ello citamos a (Bautista, 2007) quien entiende por 

servidor público al ciudadano que ha celebrado un vínculo contractual con 

el estado, sin importar su ubicación en la empresa y que, desde el puesto 

otorgado, tiene la obligación moral de actuar en función y referencia a la 

moralidad de la empresa. La moralidad en el trabajo, implica una ética en 

sentido estricto o una ética aplicada; pues en ese sentido, se reduce a 

una expresión, pero con un significado muy amplio: el servidor público 

debe actuar con la ética de la responsabilidad; le corresponde responder 

ante los encargos solicitados por el superior jerárquico y ante los encargos 

exigidos por la sociedad usuaria dentro de un marco que contempla 

códigos éticos. El servidor público no puede ni debe hacer lo que él quiera, 
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debe transitar por el debido proceso acompañados de valores necesarios 

para el éxito y realización personal como profesional o técnico u oficio. 

El Código de ética de la función pública que el Ministerio de Educación de 

Perú publicó mediante resolución con el propósito de causar la 

aprehensión de conductas consideradas como correctas entre los 

trabajadores, para que en el cumplimiento de sus funciones asimilen una 

integridad ética que trascienda hasta el contexto público que le de valentía 

para la lucha frontal contra actos de corrupción.  

(Peruano, 2002) La ley N° 27815 aprobó el Código de Ética de la Función 

Pública y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005, 

en Perú, establece un conjunto de prescripciones imperativos de 

cumplimiento obligatorio para una gestión pública sana y justa. Este 

Código tuvo el propósito de ser una herramienta de la lucha contra la 

corrupción enfocando su proceder en factores necesarios como la reforma 

y modernización del Estado, las reformas que la Constitución necesita, 

tomar en cuenta la “Convención interamericana Contra la Corrupción”, y 

la atención a los requerimientos de la sociedad civil y de los medios de 

comunicación. 

El Código de Ética no solo sirve como guía para la conducta ética de cada 

profesional, sino a través de la cual el profesional declara su intención de 

incorporarse a la empresa y servir con lealtad, integridad y diligencia 

(Revilla, 2015). Los cargos de gobierno es el estatus o la dignidad de un 

estado con responsabilidades específicas. Este cargo requiere que su 

titular ejerza una función pública dentro de una organización en particular.  

Definiciones de la variable dependiente. Responsabilidad social 

administrativa. Según el Diccionario de la Real Academia Española (2016) 

Responsabilidad es “Toda persona jurídica activa tiene la capacidad de 

percibir y aceptar las consecuencias de los actos realizados libremente" 

Las definiciones acerca de esta responsabilidad, son amplias puesto que 

es aplicable a todas las organizaciones ya que busca contribuir con el 

desarrollo económico, social y cultural; además implica ocasionar 

movimientos en las instituciones y demás organizaciones a fin de alegar 

a las demandas surgidas por integrante de la comunidad. Así tenemos a 
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(Gorrochategui, 2016) quien en su libro acerca de aportes teórico - 

prácticos para lograr los objetivos de proceso sostenible en américa latina 

sostiene que “el deber social es la negociación con la situación social y 

ambiental, y el equipo de respuestas que una persona (racional o jurídica) 

emprende frente al impacto que sus acciones generan a terceros o a las 

partes interesadas”. 

(Jácome, M; Salazar, A & Borja, 2017) El rol social más importante es una 

definición que hace referencia al aporte, pacto o vínculo de un jurado 

comunitario como individuo o como miembro de un grupo específico de 

una comunidad. Sobre la sociedad de su clan. Esta preocupación puede 

ser "falta" (actitud "contemplativa") en el sentido de que hay un 

compromiso de negarse a actuar, o "positiva" (actitud positiva), en el 

sentido de que hay trabajo por hacer. 

La responsabilidad social en la gestión pública no puede limitarse solo al 

mero cumplimiento de normas legales. Las actuaciones de los servidores 

públicos trascienden las obligaciones y llega a los valores sociales 

generando un sentimiento de aceptación o rechazo.  Los valores se 

encarnan mejor si son impartidos desde la escuela para luego ser 

transferidos a otros escenarios (Baptista et al., 2020). 

(Vallecillo, M; Gutierrez, 2016) expresa que la realidad social en que se 

desarrolla la responsabilidad social (RS) ha sido hasta ahora dominante, 

afirmando que el reclutamiento voluntario, progresivo y mayoritario de las 

organizaciones del sector privado es mucho menor y en expansión. El 

concepto original de responsabilidad social era el concepto de modelo 

voluntario del sector privado, pero recientemente se ha extendido al sector 

público, justificado en la legítima adopción de principios y prácticas. La 

tarea fundamental del modelo de responsabilidad social. 

La responsabilidad administrativa útil es la responsabilidad en que 

incurren los servidores públicos responsables de infringir las normas del 

orden jurídico administrativo general y/o las normas que rigen prácticas 

administrativas particulares en el ejercicio de sus funciones. (Pérez, 

2019), encuentra una obligación muy estricta entre el funcionario en 

funciones y el acatamiento de normas establecidas; violentar dichas 
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normas es romper con el ordenamiento jurídico en que se desarrolla la 

Institución, lo que acarrea una suerte de infracción y consecuente 

sanción. 

Los fundamentos epistemológicos de la variable dependiente, focalizan la 

relación entre la responsabilidad social (RS) y la gestión pública. Se ha 

venido mencionando que el termino RS, tuvo sus inicios en el campo 

empresarial. Es meritorio esclarecer cómo se entiende la responsabilidad 

social en la Gestión Pública, cuáles son los valores insertos en las 

decisiones de los funcionarios; creencias, costumbres y prácticas de 

servicio público y hacer aproximaciones hacia el conocimiento de las 

posibles causas de la satisfacción o insatisfacción de los usuarios y de la 

sociedad entera. 

Según lo establecido por (Cueto Cedillo & de la Cuesta González, 2019)  

en su libro “la administración pública de la responsabilidad social 

corporativa” se plantean las teorías que explican las bases de la 

responsabilidad social:  

Teoría del valor para el accionista o Shareholders Theory defendía los 

beneficios de la empresa como máxima finalidad, independiente del 

marco legal y las costumbres éticas. Y cuando la empresa decida por 

alguna actividad social, siempre y cuando deje ventajas para la empresa.   

Empero, la teoría de los grupos implicados (stakeholders), busca tomar 

en cuenta criterios de responsabilidad social cuyo propósito es el 

equilibrio proporcional entre las ganancias y criterios sociales. La empresa 

debe extender sus lazos de atención, por un lado, sus asociados y por 

otro, la demanda de los ciudadanos (Freeman & McVea, 2005). Dijo 

(Hopkins, 2016) en el futuro no será posible hacer negocios entre las 

empresas sino han asumido una responsabilidad social.  

A estas concepciones, también tenemos la de (Maújo de Luis, 2015) 

mencionan cuatro teorías: la teoría instrumental que prioriza cómo hacer 

crecer la riqueza de la corporación a partir del análisis de sus propias 

actividades de responsabilidad social. La Teoría integradora hace 

mención a unos detalles de requisitos o deberes de orden reglamentario, 

económico, ético y humanitario que necesitan cumplir las corporaciones 
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para dar a luz de manera formal y estar autorizada para su 

funcionamiento. Extrapolando uno de las órdenes, el humanitario será 

tomado en cuenta desde el inicio por el aspecto social que implica y cuál 

es la responsabilidad que tiene la empresa a partir de su funcionamiento 

formal para con su público consumidor.  Teoría sobre ética en los 

negocios. Esta teoría prioriza la ética que distingue a las corporaciones 

una de otras y que, a su vez, implica valores, principios y hasta 

comportamientos morales de los trabajadores; porque son necesarios 

para que una empresa calcule sus ganancias a través de negocios 

trasparentes y con rostro social. Y la Teoría de carácter político hace ver 

la necesidad ineludible de una relación interdependiente entre la empresa 

y la sociedad concibiendo un “contrato social” entre ambos, obligando a 

la compañía a formular lineamientos de política social que tome en cuenta 

las necesidades e intereses de la sociedad. En el contexto de las 

entidades públicas, la responsabilidad social exige brindar un servicio de 

calidad y efectivo a los administrados que es la sociedad usuaria del 

servicio.   

Gestión pública. La administración pública es un estado nuevo que 

garantiza la entrada a haberes y servicios públicos de ralea a todos los 

usuarios de manera lucha, oportuna y adecuada, reduciendo las brechas 

sociales y económicas, papel de los promotores a nivel franquista. 

(Felcman, 2015) es quien plantea nuevos modelos de gestión pública y 

visualiza una gestión por competencias, así como resultados por 

competencias. Esta estrategia de trabajo también busca luchar contra la 

burocracia e incentivar la gestión con premios a partir de lograr productos 

dentro de un tiempo establecido.   

(Castañeda, E & Yepes, 2020) en su tesis La gestión de calidad y la 

gestión del conocimiento: relaciones, estrategias y aportes para un 

enfoque integrador, al referirse al concepto de calidad en la gestión 

pública, refiere que “La calidad de la administración estatal debe medirse 

por su competencia para argumentar de forma rápida y completa a las 

necesidades y futuro de sus ciudadanos, de acuerdo con las más altas 

metas y objetivos de la delegación y resultados cuantificables, teniendo 
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en cuenta los intereses y necesidades de la población. Además de 

herramientas de administración para originar el buen gobierno de las 

instituciones públicas, indicadores de claridad de la administración 

pública, otras fórmulas para causar la contratación pública responsable, y 

particularmente en el sector subsidio, también cuenta con modelos y 

buenas prácticas para lograr la administración de la RSE.  

De acuerdo a la ley, (Ley Del Procedimiento Administrativo General LEY 

No 27444, 2001) los Procesos en el sector educación están normados por 

esta ley. El sistema de gestión de la calidad se construye identificando 

procesos denominados mapas de procesos y muestra las propiedades 

específicas de cada proceso y su herencia e interrelaciones mediante 

atributos claros. 

Un mapa de procesos es un diagrama de valores que representa los 

procesos de una organización de manera relacionada, como un inventario 

gráfico. Los mapas de procesos registran informes de todos los procesos 

realizados por su organización. 

Responsabilidad funcional. La Responsabilidad de Servicio es el nivel de 

desarrollo de los grupos profesionales que dan vida a una organización 

(Severino, P.; Vilalobos, J.; Gozales, N; Ramires, 2020). Funciones del 

servidor público. Decreto Supremo 005 - 90 - PCM: Artículo 04.- 

Considerase funcionario al habitante que es escogido o destinado por 

autoridad a la que le competa el asunto, acorde al ordenamiento legal, 

para realizar cargos del mayor grado en los poderes públicos y los 

organismos con soberanía. De acuerdo con lo dispuesto en la directiva 

para los administradores y empleados públicos nacionales, “Principios, 

obligaciones y prohibiciones de la ética del servicio público en los servicios 

públicos”, la gestión pública favorece la calidad cuando consiste en una 

gestión orientada al servicio. En este último caso, la gestión del ciudadano 

y de los resultados optimiza los resultados obtenidos en relación a los 

recursos disponibles y la inversión en los resultados. 

Los Compromisos de desempeño: en el año 2021, (Educación, 2021) 

establece los procedimiento técnicos a seguir para logar los compromisos 

de desempeños. Esta resolución busca implantar las estrategias 
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operacionales de cumplimiento y en consecuencias, el financiamiento 

respectivo por desempeño logrado oportunamente entendiéndose por 

compromiso al acuerdo sobre el cual una IGED (Instancia de Gestión 

Educativa Descentralizada o UGEL). La estrategia CdD, responde al 

enfoque político de resultados por competencia, buscando incentivar al 

empleado público, alcanzar objetivos y metas y recibir para la Instancia y 

no para el trabajador, presupuesto meritorio para ser invertidos en 

necesidades que la UGEL ha determinado.   Pero este acuerdo no se 

lograría si los servidores públicos no cuentan con una base axiológica o 

ética en el desempeño de sus funciones. Este tipo de gestión responde al 

logro de competencias por resultados ante lo cual, la UGEL está obligado 

a lograr en el marco de la prestación de servicios educativos. En ese 

marco de competencias, la UGEL tiene responsabilidades y una de ellas 

es brindar apoyo técnico y estrategias de capacitación; que, el desarrollo 

de un programa ético contribuye al fortalecimiento de las capacidades del 

servidor público en su desempeño.   

Se han identificado 13 compromisos de desempeño: nueve (09) de ellos 

se relacionan con los resultados, productos y actividades de la educación 

básica UGEL; tres (3) con la formación universitaria y uno (1) pasa por 

ambos niveles. 

Gestionar con precisión los procesos relacionados con los compromisos 

operativos de manera oportuna y lograr cumplir el compromiso y obtener 

como premio el presupuesto prometido para implementar la gestión 

administrativa que fortalezca la gestión pedagógica; es un indicador que 

los servidores públicos están fortalecidos en su perfil ético y valores de 

honestidad ante la acción del gasto público como consumo del premio. 
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III.       METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

El enfoque que se ha utilizado es el cuantitativo. Este enfoque hace uso 

del estudio de fundamentos numéricos utilizando técnicas estadísticas 

determinadas para dar contestaciones, describiendo el método para dar 

esclarecimiento a un problema por medio de la recopilación de datos 

numéricos  (Apuke, 2017).  

En este estudio, el tipo de investigación utilizada fue la aplicada. Este tipo 

de investigación contribuye en la modificación de la realidad objeto de 

estudio, ya que construye una teoría nueva para socorrer problemas 

semejantes en otros escenarios.  

La investigación cuasi experimental es un tipo de estudio que se define en 

tanto el sujeto de estudio no se selecciona de forma aleatoria, sino que se 

determina anticipadamente con la finalidad de lograr un nuevo objetivo de 

conocimiento (Marotti, M. & Wood, 2019). 

La metodología de este tipo de investigación se especializa por ser 

descriptiva, la cual consiste en estar a la mira del comportamiento de los 

individuos y de las diversas variables sociales y registrar datos cualitativos 

y cuantitativos.  

La investigación cuasi experimental se sitúa entre la investigación 

experimental y el estudio observacional. No obstante, no tiene el control 

de variables o de los elementos que intervienen en el contexto del sujeto 

de estudio (Cash, P. & Stankovic, 2016). 

Las características de la investigación cuasi experimental se detallan 

como de gran importancia para la investigación aplicada. Ideal para 

estudiar el sector educativo; se encamina en identificar la forma en la que 

se relaciona la variable independiente sobre la variable dependiente y qué 

llega a producir. Por último, este tipo de investigación se desarrolla en el 

lugar donde labora el sujeto, lo que disminuye el control de las variables. 

La investigación cuasi experimental trabaja con grupos ya establecidos, 

que cumplen con las características necesarias para realizar el estudio y 

https://www.questionpro.com/blog/es/investigacion-experimental/
https://www.questionpro.com/blog/es/investigacion-experimental/
https://www.questionpro.com/blog/es/que-es-un-estudio-observacional/
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que además son accesibles, lo que facilita el proceso. Sin embargo, hay 

otras experiencias que prefieren investigaciones aleatorias o no cuasi 

experimentales; tal es la experiencia de (Handley et al., 2018)  que 

concluye que los diseños aleatorios son más favoritos que los cuasi 

experimentales.  

Ante los fundamentos expresados, la investigación en curso tomó en 

cuenta la siguiente descripción:  

Figura 1: 

Esquema del diseño cuasi experimental 

GE: O1 X O2 

GC: O1 X O2 

Significado: 

GE: O1 X O2 

GC: O1     O2 

Significado: 

GE = Grupo experimental 

GC = Grupo control. 

O1 = Pretest. 

X = Programa Proyecto de Vida  

O2 = Postest.  

3.2 Variables y operacionalización 

Variable independiente: Programa Ético  

Definición conceptual 

    El programa de ética de una organización puede definirse como la gestión 

de valores prácticos, útiles y provechosos para la vida laboral del 

trabajador (Campos, 2012). Indica que, si un programa no tiene su 

propósito práctico, no tiene sentido su ejecución; además, debe estar 

alimentado por información axiológica debidamente organizada cuyo 

propósito es fortalecer la actitud de los servidores públicos.   
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Definición operacional  

    El programa de ética profesional son herramientas de formación personal 

y profesional que todo servidor público debe emplear para trabajar 

adecuadamente, aplicar principios, normas, obligaciones y actuar con 

honestidad, equidad que conlleve un beneficio para la comunidad. 

Variable dependiente: Responsabilidad Social Administrativa 

Definición conceptual 

    En su libro sobre aportes teóricos y prácticos para alcanzar los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de América Latina, (Gorrochategui, 2016) 

afirman que "la responsabilidad social es un compromiso con el entorno 

social. La sociedad y el entorno en el que una persona actúa (de forma 

natural o legalmente) ante el impacto de sus acciones en un tercero o un 

interesado. 

Definición operacional 

    La responsabilidad social en el gobierno se caracteriza por RS que es 

lógicamente consistente en un dominio diferente al del sector privado, 

pero no afecta a la misma. Si bien muchas definiciones de RS no utilizan 

términos corporativos, la definición más general de organización (Tárraga, 

2019)  es un sistema de gestión integrado y eficaz, una carta de servicio, 

establecimiento de la gestión por objetivos y el pacto de cooperar al 

desarrollo sostenible.  

3.3 Población y muestra 

La población, es un conjunto de elementos definidos por una o más 

propiedades y es disfrutado por todos los elementos que lo componen.  

Universo es el conjunto de elementos a los cuales se quieren inferir los 

resultados. La población es el conjunto de todos los casos que 

concuerdan con determinadas especificaciones (Majid, 2018). 

En esta investigación la población está constituida por los servidores 

públicos de las 12 UGEL de la región Piura 2021 que hacen un total de 

410 servidores públicos. La muestra lo constituye los servidores públicos 

de la UGEL Sullana (32 trabajadores) y UGEL Ayabaca (26 trabajadores) 

de la Dirección Regional de Educación de Piura, que suman un total de 

58 trabajadores.  
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La población estuvo conformada por criterios de: 

Criterios de inclusión:  

• Que labore en la UGEL 

• Que labore en la condición de nombrado, designado y/o encargado. 

Criterios de exclusión:  

• Que se encuentre sancionado con resolución administrativa o judicial.  

• No servidores CAS ni locadores. 

 

Tabla 1 

Distribución de la población 

 

UGEL 

 

Servidores 

 

Total 

Piura 41 41 

Sechura 20 20 

La Unión 25 25 

Paita 45 45 

Sullana 32 32 

Talara 26 26 

Chulucanas 40 40 

Tambogrande 38 38 

Morropón 40 40 

Ayabaca 26 26 

Huancabamba 42 42 

Huarmaca 35 35 

TOTAL 410 410 

           Fuente: Estadística Administración Personal - DRE 

                 La muestra, según (Hernández & Carpio, 2019) una muestra es "un 

subgrupo de una población en el que es probable que se seleccionen 

todos los elementos". En este estudio se caracteriza por ser no aleatorio 

e intencional. La elección no depende de la probabilidad, sino de causas 

relacionadas con la naturaleza del estudio. Trabajar en dos grupos 
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intactos que no se pueden dividir debido a la naturaleza de la información 

obtenida. 

 Para el presente trabajo de investigación, se optó por el muestreo no 

probabilístico; es decir, se eligieron los sujetos de estudio de acuerdo a 

nuestra intención o conveniencia porque van a ser más representativos. 

Tabla 2 

Distribución de la muestra 

Grupos    UGEL Servidores Total 

Grupo Control    Ayabaca 26 26 

Grupo Experimental Sullana 32 32 

Total 58 58 

 Fuente: Secretaría de ambas UGEL. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas de campo y de gabinete se utilizan con fines de investigación. 

Se usó el cuestionario electrónico como instrumento para recoger los 

datos de la muestra. El cuestionario se diseñó con la herramienta Google 

Forms, para que los sujetos de la muestra puedan responder de manera 

simple y rápida. El cuestionario es un conjunto de preguntas diseñado 

para cuantificar de modo sistemático las magnitudes de las variables 

(García, M., Carmona, L. & Rodríguez, 2009).  Se ha seleccionado este 

tipo de instrumento porque facilita el análisis de resultados. 

El cuestionario fue aplicada a los servidores públicos de la UGEL Sullana 

y UGEL Ayabaca para recabar información sobre el desempeño técnico o 

profesional en relación con las funciones establecidas para el cargo a 

desempeñar. Este cuestionario se realiza de forma individual.  

La validez es la característica esencial de un instrumento para medir la 

variable de acuerdo al propósito para el  que fue creado (García, M., 

Carmona, L. & Rodríguez, 2009). En el campo de la metodología y la 

estadística, la validez es un concepto que se refiere a la capacidad de un 
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instrumento de medición para cuantificar de manera significativa y 

adecuada las características para las que se diseñó su medición. Se han 

usado 3 tipos de validez: contenido, criterio y constructo. 

La validez de contenido, hace referencia a la medición del instrumento 

para representar las dimensiones de la variable, la evaluación es por 

medio de la opinión de expertos (García, M., Carmona, L. & Rodríguez, 

2009). Para este tipo de validez se aplicará el método de validez por Juicio 

de expertos, a cargo de 5 profesionales que evaluaron la coherencia entre 

ítems, indicador y variable, se utilizó la matriz proporcionada por la 

Universidad César Vallejo. Es decir, la medida en que el instrumento 

refleja un rango específico de contenido que se va a medir. El veredicto 

de expertos es un método de verificación útil para verificar la validez de 

un instrumento "solo aquellos que tienen tanto la formación como la 

experiencia en el campo son reconocidos por otros como expertos 

calificados para validar instrumentos, en consecuencia, ellos son los 

profesionales idóneos realizar la validación por Juicio de expertos". 

La confiabilidad es la precisión, exactitud o consistencia interna de las 

puntuaciones, por consiguiente, se centra en la relación de las respuestas 

con los ítems del instrumento que se intenta hacer la representación o 

medición, la relación entre puntuaciones es el llamado coeficiente de 

estabilidad.  

El Omega de McDonald's es estadístico muy útil pues estima la 

consistencia interna de un instrumento basándose en las cargas 

factoriales, resultando más potente que el Alfa de Cronbach al comparar 

los mismos datos recogidos por el instrumento aplicado. Se aplicó Omega 

de McDonald's porque es un estadístico utilizado para medir datos 

politómicos, que se utilizó para determinar la confiabilidad de la prueba 

piloto que resulto ω= 0,847 aplicada a 22 servidores de la UGEL Morropón 

que participaron voluntariamente. Este estadístico es un recurso muy 

utilizado en psicometría. La psicología es el área responsable de medir y 

cuantificar las variables psicológicas de la psique humana a través de una 

variedad de métodos, técnicas y teorías.  
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Tabla 3. 

Estadísticas de fiabilidad 

Cronbach's α McDonald's ω 

scale 0.716 0.847 

Fuente: Prueba piloto. 

3.5 Procedimientos 

Los datos se han recolectado del siguiente modo: Se aplicó el cuestionario 

de manera individual y de manera virtual a través de un formulario Google. 

Los datos se han recolectado del siguiente modo: 

Primero: se delineó el instrumento el mismo que fue validado por cinco 

expertos con nivel doctorado. Segundo: Se solicitó la autorización al 

director de la DRE para la aplicación del cuestionario piloto en servidores 

públicos con las mismas características que los sujetos de la muestra. 

Tercero: se solicitó a los directores de las UGEL de Sullana y Ayabaca 

para la aplicación del pretest y postest. Cuarto: se explicó a los servidores 

públicos de la muestra, las mercedes por participar de este estudio. 

Quinto: se aplicó a los sujetos de estudio el cuestionario en calidad de 

pretest. Sexto: Se aplicaron las acciones del programa de intervención, 

que comprenden la manipulación de la variable independiente. Y séptimo: 

se aplicó la evaluación de salida a los sujetos de estudio. 

3.6 Método de análisis de datos 

El análisis descriptivo, consiste proponer recomendaciones precisas 

sobre  la  información recogida en cuadros, figuras, tablas o gráficos, ante 

ello se miran los objetivos del estudio, las tablas o cuadros proporcionan 

resultados precisos, las gráficas demuestran las representaciones, las 

imágenes dan ejemplificaciones para reforzar sucesos (Rendón-Macías 

et al., 2016). En este tipo de análisis los resultados se presentan en tablas 

y figuras dan respuesta a los objetivos.  

El análisis inferencial, consiste en formular conclusiones partiendo de las 

pruebas ejecutadas con la información conseguida de la muestra, se 

aplican las pruebas estadísticas para determinar la probabilidad de una 
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conclusión estás se dividen en paramétricas y no paramétricas. Este tipo 

de análisis permitió presentar los resultados y pruebas de hipótesis en 

tablas para realizar inferencias de los parámetros obtenidos (Flores Ruiz 

2017). 

Los datos se recolectan como resultado de la aplicación del programa y 

cada dispositivo es procesado por un programa informático que facilita 

efectivamente el procesamiento de estadísticas detalladas e inferencias 

de la investigación científica. Para comprender mejor los resultados 

estadísticos detallados, la tabla de frecuencias muestra las estadísticas 

correspondientes, como la media, la desviación estándar y el coeficiente 

de variación. Y finalmente, la prueba de conjetura se utilizó en estadísticas 

inferenciales.  La estadística inferencial es una sección de estadística que 

incluye procedimientos y métodos para establecer las características de 

la población por inducción. La inferencia estadística a menudo utiliza 

mecanismos que permiten estimaciones como la prueba de estimación 

puntual (o intervalo de confianza), la prueba de prerrequisitos y la prueba 

de parámetros (media, diferencia de medias, razón, etc.). (Rendón-

Macías et al., 2016) 

3.7 Aspectos éticos 

Los criterios éticos nacionales que se considerarán en el estudio son: 

honestidad, autonomía e imparcialidad. 

Dentro de los criterios éticos internacionales se encuentran: 

Respeto por los derechos de autores consultados mediante el uso de las 

normas APA 7.  

Se aplicó el consentimiento informado porque fue necesario comunicar a 

los colaboradores para que faculten facultativamente formar parte de la 

muestra investigada. 

Se respetó la autenticidad de los datos porque no se manoseo ningún 

dato. 

También se considerarán los principales principios éticos: 
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- Beneficencia, porque favoreció claramente a los representantes

educativos.

- No maleficencia, porque los sujetos no padecieron ningún daño

emocional, ni físico, ni psicológico.

- Autonomía, porque los colaboradores actuaron con plena libertad para

disponer su participación o retiro voluntario.

- Justicia, porque a todos los colaboradores se les aplicó el mismo

instrumento y participaron de un único programa de intervención.
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IV. RESULTADOS

Análisis descriptivo

Objetivo general:

Determinar la efectividad de un programa ético en la responsabilidad

social administrativa de las UGEL de la Región Piura - 2021.

Tabla 4.

Nivel de VD: Responsabilidad Social Administrativa en 2 grupos*.

NIVEL 

CONTROL EXPERIMENTAL 

Pre-test Pos-test Pre-test Pos-test 

f % f % f % f % 

ALTO 17 65.38 17 65.38 24 75 32 100 

MEDIO 9 34.62 9 34.62 8 25 0 0 

BAJO 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 26 100.00 26 100.00 32 100.00 32 100.00 

  Fuente: Cuestionario de Responsabilidad Social Administrativa 
*Grupo Control y Grupo Experimental

Fig. 2. Nivel de la Responsabilidad Social Administrativa 

Interpretación: 

Puede observarse en la exhibición de datos que, en el pre-test de la 

variable dependiente, la responsabilidad social administrativa, consigue el 

65.38% que hacen un total de (17) servidores públicos y el 75.00% que  

su vez son (24) servidores públicos, obtuvieron nivel alto en el grupo 

control y grupo experimental respectivamente; en tanto el 34.62% que 
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implica (9) servidores públicos del GC y el 25.00% que implica (8) 

servidores públicos de GE, se encuentran en el nivel intermedio y ningún 

servidor público de ambos grupos, se ubicaron en el nivel bajo (0.00%). 

En el pos-test, el grupo control alcanzó los mismos resultados que en el 

pre-test. En cambio, en el GE, todos los servidores perfeccionaron sus 

puntajes situándose en el nivel máximo, evidenciando un aumento del 

25.00% al pasar de 75.00% al 100.00%; postrero a la participación en el 

Programa Ético. 

Objetivo específico 1: 

Determinar la efectividad de un programa ético en la responsabilidad 

administrativa de las UGEL de la región Piura 2021. 

Tabla 5. 

Nivel D1:  Responsabilidad Administrativa en 2 grupos 

NIVEL 

CONTROL EXPERIMENTAL 

Pre-test Pos-test Pre-test Pos-test 

f % f % f % f % 

ALTO 11 42.31 11 42.31 18 56.25 31 96.875 

MEDIO 15 57.69 15 57.69 14 43.75 1 3.125 

BAJO 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 26 100.00 26 100.00 32 100.00 32 100.00 

 Fuente: Cuestionario de Responsabilidad Social Administrativa 

 

 

Fig. 3: Nivel de la dimensión Responsabilidad Administrativa 
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Interpretación:  

En el recuadro anterior con su respectiva gráfica, concebimos en el pre 

test de la dimensión responsabilidad administrativa, que el 42.31% que 

representa a (11) servidores públicos, y el 56.25% que representa a (18) 

servidores, alcanzaron nivel alto tanto para el GC como para el GE; 

mientras que el 57.69% equivalente a (15) empleados públicos del GC y 

el 57.69% equivalente a (14) empleados del GE, alcanzaron el nivel medio 

y 0.00% en ambos grupos, el nivel bajo. En el pos-test, el grupo control 

se ubicó en el máximo nivel con el 42.31% de los servidores y el 57.69% 

en el nivel intermedio. Situación diferente sucedió con el GE, porque el 

96.875% de los servidores Públicos e este grupo, optimizaron sus 

resultados situándose en el máximo nivel, demostrando un aumento del 

40.63% pasando de 56.25% a 96.875%; solo el 3.125% que representa 

un solo (1) servidor, se quedó en el nivel medio; no obstante, resultados 

obtenidos son postrero a la participación en el Programa Ético. 

Objetivo específico 2: 

Determinar la efectividad de un programa ético en la responsabilidad 

funcional de las UGEL de la región Piura 2021. 

Tabla 6. 

Nivel D2: Responsabilidad Funcional en 2 grupos 

NIVEL 

CONTROL EXPERIMENTAL 

Pre-test Pos-test Pre-test Pos-test 

f % f % f % f % 

ALTO 3 11.54 1 3.846 0 0 9 28.125 

MEDIO 22 84.62 24 92.31 32 100 23 71.875 

BAJO 1 3.846 1 3.846 0 0 0 0 

TOTAL 26 100.00 26 100.00 32 100.00 32 100.00 

Fuente: Cuestionario de Responsabilidad Social Administrativa 



34 

 

 

Fig. 4. Nivel de la dimensión responsabilidad funcional. 

Interpretación:  

La tabla 6 y su respectiva gráfica, muestra en el pre test de la dimensión 

responsabilidad funcional, que solo el 11.54% que implica a (3) servidores 

del GC lograron nivel alto, mientras en el GE, ninguno.  En tanto el 84.62% 

del GC se ubicaron en el nivel medio y el 100.00% de servidores públicos 

del GE equivalente a (32) servidores se posicionaron en el nivel medio.  

El 3.846% del GC se ubicaron en el nivel bajo, mientras los servidores 

públicos del GE, ninguno se colocó en la base del nivel. En el pos-test, el 

grupo control logró que, el 3.846% de servidores caminaran hacia la cima 

del nivel y el 92.31% se situó en medio. Solo 1 servidor que representa el 

3.846% se quedó en la base. Situación diferente y mejor sucedió con el 

GE, pues el 28.125% de servidores públicos optimizaron sus resultados 

estacionándose en el máximo nivel, en tanto la diferencia de servidores 

(71.875), se mantuvieron en el nivel medio. Se evidencia un incremento 

del 28.125% (del 0.00% al 28.125%), como consecuencia de la aplicación 

del Programa Ético. 

Objetivo específico 3: 

Determinar la efectividad de un programa ético en los compromisos de 

desempeño de las UGEL de la región Piura 2021 
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Tabla 7. 

 

Nivel D3: Compromisos de Desempeños en 2 grupos 

NIVEL 

CONTROL  EXPERIMENTAL 

Pre-test Pos-test Pre-test Pos-test 

f % f % f % f % 

ALTO 4 15.38 3 11.54 10 31.25 12 37.5 

MEDIO 22 84.62 23 88.46 22 68.75 20 62.5 

BAJO 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 26 100.00 26 100.00 32 100.00 32 100.00 

 

 

Fig. 5. Nivel de la dimensión compromisos de desempeños 

 

Interpretación:  

En el recuadro anterior con su respectiva gráfica, concibe en el pre-test 

de la dimensión desempeños de compromisos, que el 15.38% que 

representa a (4) de servidores del GC y el 31.25% que representa a (10) 

servidores, alcanzaron nivel alto; mientras que, el 84.62% equivalente a 

(22) servidores del GC y el 68.75% equivalente también a (22) servidores 

de GE, se posesionaron en el nivel medio; ninguno de ambos grupos en 

el horizonte bajo. En el pos-test, el conjunto control conquistó el 11.54% 

de servidores que consiguieron el máximo nivel y el 88.46%, el lugar 

intermedio en tanto nadie en el horizonte bajo. No obstante, el 37.5% de 
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servidores del grupo experimental, mejoraron sus resultados situándose 

en la cima del nivel, asegurando un agregado del 6.25% transitando de 

31.25% a 37.5%, como consecuencia de la aplicación del Programa Ético. 

Prueba de normalidad 

Se aplicó la prueba de Shapiro-Wilk: porque la muestra fue de 32 

servidores públicos, cuyos criterios definen la normalidad según la 

Significancia (Sig) nos permitirá aceptar o rechazar las hipótesis 

especificas (Ho – hi)  

 

Resultado de la prueba de normalidad de las variables 

Tabla 8.  

Prueba de normalidad de la variable Responsabilidad Social 

Administrativa 

 

Test                                                   
Grupo 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Pretest VD 
Responsabilida
d Social 
Administrativa 

Control .928 26 .071 

 
Experiment
al 

.972 32 .552 

Postes
t 

VD 
Responsabilida
d Social 
Administrativa 

Control .842 26 .001 

Experiment
al .912 32 .013 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 
 

 

Interpretación:  

En el pre-test se percibe que el grupo control obtuvo una Sig. = 0.071 > 

0,05 y el grupo experimental una Sig. = 0.552 > 0,05 demostrándose que 

los datos provienen de una distribución normal, por lo que correspondió 

usar la prueba paramétrica t de Student. De igual manera, en el pos-test 

el grupo control logró una Sig. = 0. 001 < 0,05 y el grupo experimental una 

Sig. = 0.013 < 0,05 valores por los cuales se demuestra que los datos no 

provienen de una distribución normal, por lo que correspondió usar la 

prueba no paramétrica de la U de Mann-Whitney.  
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Resultados inferenciales 

Hipótesis general 

Hi: La aplicación del programa ético tiene efecto significativo en la 

responsabilidad social administrativa de las UGEL de la Región Piura- 

2021. 

H0: La aplicación del programa ético no tiene efecto significativo en la 

responsabilidad social administrativa de las UGEL de la Región Piura- 

2021. 

 

Tabla 9. 

Responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura 

2021 del grupo de control y experimental según pretest y postest. 

Test   Grupo N Media t 
Sig. 

(bilateral) 

Pretest 

VD 
Responsabilidad 
Social 
Administrativa 

Control 26 48.54 

-1.059 .294 
Experimental 32 49.28 

Test   Grupo N 
Rango 

promedio 

U de 
Mann-

Whitney 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Postest 

VD 
Responsabilidad 
Social 
Administrativa 

Control 26 14.17 

17.500 .000 
Experimental 32 41.95 

Fuente: Cuestionario de responsabilidad social administrativa 

 

Interpretación 

En la tabla 9, en el pre-test se observa que la Responsabilidad social 

administrativa en las UGEL de la región Piura 2021 del grupo control y 

experimental, son similares según la prueba t de Student y con Sig. = 

0,294. De igual manera, en el pos-test se observa que la Responsabilidad 

social administrativa en las UGEL de la región Piura 2021 del grupo 

control y experimental existen diferencias entre los grupos a favor del 

grupo experimental según la prueba U de Mann-Whitney con Sig. = 0,000. 

Así mismo, los servidores públicos del grupo experimental obtuvieron 

mejores resultados en relación a la responsabilidad social administrativa 
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(Rango Promedio = 41.95) después de la aplicación del Programa Ético 

en relación a los servidores públicos del grupo de control (Rango 

Promedio = 14.17). Consumando que el Programa Ético produjo efectos 

significativos en la Responsabilidad social administrativa en los servidores 

públicos de las UGEL.     

 

Figura 6. 

Responsabilidad social administrativa en las UGEL de la región Piura 

2021 del grupo de control y experimental según pre-test y pos-test.  

 
 

Interpretación:  
Del gráfico de cajas, se precisa en el pre-test, que los resultados iniciales, 

es decir antes de la aplicación del Programa Ético, en la responsabilidad 

social administrativa son similares en los servidores públicos de las UGEL 

del GC y GE. Igualmente se observa en el pos-test que, los resultados 

conclusivos de responsabilidad social administrativa son diferentes entre 

los servidores públicos del GC y GE, es decir se encontraron 

disconformidades explicativas entre ambos grupos a favor del grupo 

experimental al cual se le aplicó el Programa Ético. 
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Prueba de normalidad 

hipótesis específica 1 

Hi: La aplicación del programa ético tiene efecto significativo en la 

responsabilidad administrativa de las UGEL de la región Piura 2021. 

Ho: La aplicación del programa ético no tiene efecto significativo en la 

responsabilidad administrativa de las UGEL de la región Piura 2021. 

 

Tabla 10.  

Prueba de normalidad de la dimensión Responsabilidad administrativa 

Test     Grupo N 
Rango 

promedio 

U de 
Mann-
Whitney 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Pretest 
D1 
Responsabilidad 
Administrativa 

Control 26 28.75 
396.500 .754 

Experimental 32 30.11 

Postest 
D1 
Responsabilidad 
Administrativa 

Control 26 18.52 
130.500 .000 

Experimental 32 38.42 

Fuente: Cuestionario de responsabilidad social administrativa 

Interpretación 

En la tabla 10, en el pre-test se observa que la Responsabilidad social 

administrativa en las UGEL de la región Piura del grupo control y 

experimental, son parecidas según la prueba U de Mann-Whitney con Sig. 

= 0.754 De igual manera, en el pos-test se observa que la 

Responsabilidad social administrativa en las UGEL de la región Piura del 

grupo control y experimental presenta diferencias significativas según la 

prueba U de Mann-Whitney con Sig. = 0.000. Así mismo, los servidores 

públicos del grupo experimental obtuvieron mejores resultados en relación 

a la responsabilidad administrativa (Rango promedio= 38.42) después de 

la aplicación del Programa Ético en relación a los servidores del grupo de 

control (Rango promedio = 18.52). Concluyendo que el programa produjo 

efectos significativos en la responsabilidad administrativa de los 

servidores públicos. 
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Figura 7  

Responsabilidad administrativa en las UGEL de la región Piura 2021 del 

grupo de control y experimental según pre-test y pos-test.  

 
 
Interpretación:  
 
Del gráfico de Cajas, se mira en el pre-test, los resultados iniciales de 

responsabilidad administrativa son similares en los servidores públicos de 

las UGEL de ambos grupos. De igual forma, se visualiza en el pos-test los 

resultados concluyentes de responsabilidad administrativa siendo 

diferentes entre los servidores públicos del GC y GE, es decir se 

encontraron diferencias importantes entre ambos grupos a favor del 

experimental al cual se le aplicó el Programa Ético. 
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Prueba de normalidad 

hipótesis específica 2 

Hi: La aplicación del programa ético tiene efecto significativo en la 

responsabilidad funcional de las UGEL de la región Piura 2021. 

Ho: La aplicación del programa ético no tiene efecto significativo en la 

responsabilidad funcional de las UGEL de la región Piura 2021. 

Tabla 11. 

Prueba de normalidad de la dimensión Responsabilidad funcional 

      Test                                           
Grupo                                                        N 

Rango 
promedio 

U de 
Mann-

Whitney 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

   
Pretest 

D2 
Responsabilidad 
Funcional 

Control 26 26.96 
350.000 

.289 

Experimental 32 31.56   

    
Postest 

D2 
Responsabilidad 
Funcional 

Control 26 19.35 
152.000 .000 

Experimental 32 37.75 

 Fuente: Cuestionario de orientación vocacional 

 

Interpretación:  

En la tabla 11, en el pre-test se observa que la responsabilidad funcional 

en las UGEL de la región Piura 2021 del grupo control y experimental, son 

semejantes según la prueba U de Mann-Whitney con Sig. = 0,289. De 

igual manera, en el pos-test se observa que la responsabilidad funcional 

en las UGEL del grupo control y experimental presenta diferencias 

significativas según la prueba U de Mann-Whitney con Sig. = 0,000. Así 

mismo, los servidores del grupo experimental obtuvieron mejores 

resultados en relación a la responsabilidad funcional (Rango promedio= 

37.75) posterior al desarrollo del Programa Ético en relación a los 

servidores del GC (Rango promedio = 19.35). Ultimando que, la 

experiencia aplicada, produjo efectos importantes en la responsabilidad 

funcional en las UGEL.    
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Figura 8. 

Responsabilidad funcional en las UGEL de la región Piura 2021 del grupo 

de control y experimental según pre-test y pos-test.  

 
 
Interpretación:  
 
Del gráfico de Cajas, se mira en el pre-test, los resultados iniciales de 

responsabilidad funcional son similares en los servidores públicos de las 

UGEL de ambos grupos. De igual forma, se visualiza en el pos-test los 

resultados concluyentes de responsabilidad administrativa siendo 

diferentes entre los servidores públicos del GC y GE, es decir se 

encontraron diferencias importantes entre ambos grupos a favor del 

experimental al cual se le aplicó el Programa Ético. 
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Prueba de normalidad 

hipótesis específica 3 

Hi: La aplicación del programa ético tiene efecto significativo en los 

compromisos de desempeño de las UGEL de la región Piura 2021. 

Ho: La aplicación del programa ético no tiene efecto significativo en los 

compromisos de desempeños de las UGEL de la región Piura 2021. 

Tabla 12.  

Prueba de normalidad de la dimensión compromisos de desempeño 

Test                                          Grupo N 
Rango 

promedio 

U de 
Mann-
Whitney 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

Pretest D3 
Compromisos 
de 
Desempeños 

Control 26 27.90 

374.500 .501 Experimental 
32 30.80 

Postest D3 
Compromisos 
de 
Desempeños 

Control 26 22.58 

236.000 .003 Experimental 
32 35.13 

 

*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 

Interpretación 

En la tabla 12, en el pre-test se observa que los compromisos de 

desempeños en las UGEL de la región Piura 2021 del grupo control y 

experimental, son semejantes según la prueba U de Mann-Whitney con 

Sig. = 0,501. De igual manera, en el pos-test se observa que la lo 

compromisos de desempeños en las UGEL del grupo control y 

experimental presenta diferencias significativas según la prueba U de 

Mann-Whitney con Sig. = 0,003. Así mismo, los servidores del grupo 

experimental obtuvieron mejores resultados en relación a los 

compromisos de desempeños (Rango promedio= 35.13) posterior al 

desarrollo del Programa Ético en relación a los servidores del GC (Rango 

promedio = 22.58). Comprobando que el programa produjo efectos 

importantes en los compromisos de desempeños en las UGEL de la 

región Piura.    
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Figura 9. 

Compromisos de Desempeños en las UGEL de la región Piura 2021 del 

grupo de control y experimental según pre-test y pos-test.  

Interpretación 
Del gráfico de Cajas, se mira en el pre-test, los resultados iniciales de 

compromisos de desempeños funcional son similares en los servidores 

públicos de las UGEL de ambos grupos. De igual forma, se visualiza en 

el pos-test los resultados concluyentes de responsabilidad administrativa 

siendo diferentes entre los servidores públicos del GC y GE, es decir se 

encontraron diferencias importantes entre ambos grupos a favor del 

experimental al cual se le aplicó el Programa Ético. 
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V. DISCUSIÓN

En esta investigación se ha probado que el Programa Ético ha afectado

significativamente la responsabilidad social administrativa de los

servidores públicos de las UGEL de la región Piura 2021.  Se fundamentó

en las teorías contemporáneas de la ética como La teoría de la Ética

Descriptiva que parte del hecho que los fenómenos de la vida moral

pueden describirse más no calificarse ni criticarse ni enjuiciarse, pues el

comportamiento del ser humano es el resultado de la sociabilización

(ethos) por lo que el estudio de los fenómenos debe concluir en indicar

sobre lo que moralmente “debe ser” o al menos, motivar al individuo a que

exprese qué tipo de normas morales pretende seguir (Jongitud, 2001). No

obstante, en la línea del pensamiento de la ética descriptiva, (Polo, 2007)

tampoco focaliza su estudio en el juicio de un comportamiento moral, pero

centraliza su análisis en el criterio si el enunciado moral es verdadero.

Interesa conocer si la descripción del hecho moral es verdadera; es decir,

no interesa conocer si el hecho moral es bueno o malo. Ahora, en

aplicación a nuestro campo de investigación, la teoría descriptiva se

manifiesta en comportamientos morales de los servidores públicos de las

UGEL, pues, no podría calificarse de moral o inmoral; o de bueno o malo,

si los servidores cumplen con obtener resultados de los procedimientos

administrativos dentro de los plazos de ley. O si los servidores atienden

con agrado a los administrados en el cumplimiento de sus funciones. La

teoría descriptiva preguntaría: cómo es el comportamiento del servidor

que logra resultados dentro del plazo de ley y cómo es el comportamiento

del servidor público que no atienden con agrado a los administrados. De

allí que, (Catafesta, 2017) concretiza diciendo que la conducta ética del

trabajador del estado, no es tanto sujetarse a lo que la ley permite sino,

mirar sus motivaciones intrínsecas   por el bien común, aun cuando las

leyes no existieran.

También se fundamenta en la teoría de la Ética Normativa (Prescriptiva)

que parte de los hechos como fenómenos de la vida moral que, además

de describirse, sí pueden calificarse bajo una reflexión sobre lo que es

moralmente correcto en relación a un conjunto de principios generales o
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normas estructuradas o reglas, llegando a una explicación del por qué 

(Jongitud, 2001). En paralelo a este estudio, (Polo, 2007) no lo llama 

directamente ética normativa, sino éticas formales pero la concepción es 

semejante a Jongitud, en el sentido que, la formalidad de la ética está en 

función a un conjunto de normas debidamente razonadas dentro de un 

marco de moralidad. En aplicación al presente trabajo de investigación, 

los servidores públicos, sin excepción, laboran para un régimen normativo 

al cual su deben ceñir su comportamiento moral y dentro de ese régimen 

están los códigos éticos ante los cuales los servidores públicos deben 

someterse de manera ineludible.   En ese mismo sentido, los empleados 

públicos no pueden perder de vista la aplicación continua de las normas 

que reglamenta los compromisos de desempeño. En esta línea de 

pensamiento teórico, encontramos a (Agle et al., 2008) quienes nos habla 

de la teoría de las partes interesadas focalizando su atención en la 

practicidad de los contenidos éticos en la gestión empresarial. Esta 

postura se relaciona mejor con la teoría descriptiva de Jongitud en el 

sentido que el comportamiento moral se comprende dentro de un marco 

ético. Igual afirmación hace (Enyinna, 2013) quien sostiene las partes 

interesadas en el aspecto ético, no se relaciona con la ética normativa por 

tratarse de comportamientos morales. También citamos a (Melgar 

Manzanilla, 2018) quien sustenta de la necesidad de sembrar valores en 

los servicios públicos a través de códigos de ética. 

Objetivo general: Los indicadores logrados en la variable responsabilidad 

social administrativa en el pos-test del grupo experimental, alcanzaron un 

nivel alto del 100% (Tabla 4 Fig. 2). Estos resultados se relacionan con la 

tesis doctoral (Aldazabal, 2015) en la establece cuatro indicadores a medir 

en su investigación pero en nuestra mirada, solo el primero de ellos (Crees 

que se debe incorporar la ética y la responsabilidad social en la formación 

superior empresarial)  guarda una relación con el resultado de la presente 

investigación porque busca determinar los efectos de la ética y la 

responsabilidad social; para Aldazabal en cuestiones académicas y para 

nosotros en cuestiones laborales y concluye afirmando que  la mayoría 

del profesorado de las Facultades de Estudios Empresariales de España, 
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concede vital importancia a la ética y la responsabilidad social en el 

universo corporativo, y están de acuerdo que las cuestiones éticas deben 

insertarse en el currículo de los estudiantes de los grados relacionados 

con la contabilidad y las organizaciones empresariales. La interpretación 

que hace, reafirma lo dicho anteriormente en cuanto existe la necesidad 

de incorporar cuestiones éticas y de responsabilidad social en el los 

quehaceres laborales y académicos. En virtud de este estudio, podemos 

resaltar que los resultados obtenidos llevan una ventaja sobre la tesis 

referenciada en el sentido que ellos concluyen de la necesidad e 

importancia de insertar en su currículo académico cuestiones éticas y de 

responsabilidad social; mientras que, en nuestra investigación, se 

concluye que el programa ético si causa efecto favorable en la gestión 

laboral pública como son las UGEL de la región Piura del Perú, lo que 

implica ver la necesidad y trascendencia. 

Ahora ha de observarse que los servidores públicos que vivieron la 

experiencia del Programa, han mostrado un resultado favorable hacia la 

responsabilidad social administrativa en las UGEL donde ellos laboran y 

que, a su vez, se relaciona con la teoría de la ética normativa que plantea 

que el comportamiento moral está regido por un conjunto de principios y 

normas que terminan definiendo si un acto es correcto o no.  El servidor 

público como tal, está sujeto a procedimientos normativos por la cual se 

permite definir si su desempeño conforme a sus responsabilidades 

administrativas, funcionales y compromisos están correctos; siendo la 

norma en última instancia la que no dirá si moralmente la actuación del 

servidor público está correcta.   

Al examinar la hipótesis general, (Tabla 9) usando la U de Mann-Whitney 

para muestras independientes, se observó que la Responsabilidad social 

administrativa del grupo control y grupo experimental son de 

características similares según la prueba t de Student y con Sig. = 0,294. 

Y una Media de 48.54 y 49.28 respectivamente. De igual manera, en el 

pos-test se observa que la Responsabilidad social administrativa en las 

UGEL de la región Piura 2021 del grupo control y experimental existen 

diferencias significativas entre los grupos a favor del grupo experimental 
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según la prueba U de Mann-Whitney con Sig. = 0,000. Así mismo, los 

servidores públicos del grupo experimental obtuvieron mejores resultados 

en relación a la responsabilidad social administrativa (Rango Promedio = 

41.95) después de la aplicación del Programa Ético en relación a los 

servidores públicos del grupo de control (Rango Promedio = 14.17). 

Consumando que el Programa Ético produjo efectos significativos en la 

Responsabilidad social administrativa en los servidores públicos de las 

UGEL.  Este resultado tiene relación con la conclusión puesta en tesis 

doctoral (Bautista, 2007) sobre “Ética en la Gestión Pública” afirmando 

que la finalidad de la ética es que todo empleado del estado que labora 

para la sociedad pública; sea cual cargo que ocupe, debe contar con una 

formación en valores. En esa línea, los servidores públicos de las UGEL 

llevaron el programa ético y mejoraron su servicio para con la Institución 

y con los administrados. En este aspecto, reviste importancia la teoría 

ética descriptiva en el sentido que, al describir el comportamiento moral 

de los servidores públicos, nos permitirá determinar si dicho servidor está 

capacitado en temas éticos o axiológicos. El superior jerárquico puede 

presumir del perfil ético del servidor subordinado según su conducta y 

formación tenga correspondencia con la moral pública. 

Objetivo específico 1, se impone en la dimensión responsabilidad 

administrativa (tabla 5) el grupo experimental sobre el grupo control, 

después de culminar el programa ético con un 96.875% sobre 42.31% 

respectivamente. Los servidores públicos del grupo experimental 

optimizaron sus resultados situándose en el nivel alto, demostrando un 

aumento del 40.63% pasando de 56.25% a 96.875%.  La responsabilidad 

administrativa debe ser entendida como aquellas acciones 

encomendadas fuera de las funciones específicas que tiene todo servidor 

público y que responde a las órdenes superiores por necesidad de 

atención de ciertos trámites o comisiones de trabajo y que el resultado 

experimentado nos revela que el servidor tiene una disposición positiva y 

optimista de asumir encargos diferentes como consecuencia de haber 

llevado el programa ético. Este enfoque cualitativo del resultado, existe 

semejanza con otra de las conclusiones de la tesis doctoral de (Bautista, 
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2007) en la que afirma que el Estado debe preocuparse por el 

mejoramiento de su sociedad impulsando en ellos, la disciplina ética que 

es un instrumento eficaz para cambiar el mundo y dentro de ello, el 

gigantesco aparato estatal. Los servidores públicos de las UGEL al 

experimentar la aplicación del programa completo, involucra una 

renovación notable en el comportamiento de cada uno de ellos que se 

convierte en actos de servicios al bien común y al interés público. Como 

lo expresó Aristóteles, “No se enseña ética para saber qué es la virtud 

sino para ser virtuosos”.  En la misma dirección teórica, tenemos a 

(Argyriades, 2003), quien descalifica a la gestión pública y que los 

gobernantes deben introducir en sus prácticas de gestión, la eficiencia y 

la eficacia como valores necesarios en la producción de las instituciones. 

En la prueba de hipótesis especifica 1, (tabla 10) en el pos-test se observa 

que la Responsabilidad social administrativa en las UGEL de la región 

Piura del grupo control y experimental presenta diferencias significativas 

según la prueba U de Mann-Whitney con Sig. = 0.000. Así mismo, los 

servidores públicos del grupo experimental obtuvieron mejores resultados 

en relación a la responsabilidad administrativa (Rango promedio= 38.42) 

después del desarrollo del Programa Ético en relación de los servidores 

del grupo de control (Rango promedio = 18.52). Concluyendo que el 

programa mejoró la responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos. Este resultado se relaciona con la conclusión obtenida en la tesis 

doctoral “Ética Pública en el desempeño profesional de los funcionarios 

del Ministerio Público sede Chiclayo 2016” por (Gallegos, 2016) quien 

afirma coincide con nuestro resultado de investigación destacando la 

influencia de un programa de ética para mejorar el nivel de ética pública 

en los fiscales del Ministerio Publico del Distrito Fiscal de Lambayeque 

sede de Chiclayo. En nuestra investigación, los servidores públicos de las 

UGEL mejoraron su perfil ético el mismo que favorece su desempeño en 

la institución del Estado. Queda probada la importancia del programa ético 

para la formación de la conciencia moral del trabajador estatal lo que 

indica que tenemos un grupo de empleados que harán las cosas mejores 

y correctas.   
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Para el objetivo específico 2: (tabla 6) respecto a la dimensión 

responsabilidad funcional. En el pos-test, los servidores públicos del 

grupo experimental, equivalente al 28.125% de servidores públicos 

optimizaron sus resultados estacionándose en el máximo nivel, en tanto 

la diferencia de servidores (71.875) se mantuvieron en el nivel medio. Se 

evidencia un incremento del 28.125% (del 0.00% al 28.125%) como 

consecuencia de la aplicación del Programa Ético. Este resultado está 

ligado al hecho que el servidor público relaciona de manera inherente sus 

funciones con la estabilidad laboral; dicho de otra manera, no desea 

perder su trabajo o procesado disciplinariamente por incumplimiento de 

funciones; esta postura del servidor favorece su buena predisposición 

para aceptar el programa ético que lo ayudará en su vida profesional y 

laboral. Resultado similar al obtenido por (Gallegos, 2016) cuando afirma 

que, después del programa de ética, los funcionarios del grupo 

experimental iban mejorando su desempeño profesional. Para ambos 

resultados de ambas investigaciones, queda probado que el programa 

ético favorece el desempeño profesional de los servidores públicos, con 

idoneidad y eficacia. En esta dimensión, vuelve a ponerse de manifiesto 

la teoría de la ética normativa; la conciencia moral del trabajador está 

sujeta a un conjunto de normas estructuradas que incluye las funciones y 

las resoluciones, directivas, leyes y decretos a lo cual se ha sometido 

dado que en la gestión pública todo es imperativo.     

En la prueba de hipótesis especifica 2, tabla 11, en el pos-test se observa 

que la responsabilidad funcional en las UGEL del grupo control y 

experimental presenta diferencias significativas según la prueba U de 

Mann-Whitney con Sig. = 0,000. Así mismo, los servidores del grupo 

experimental obtuvieron mejores resultados en relación a la 

responsabilidad funcional (Rango promedio= 37.75) posterior al desarrollo 

del Programa Ético en relación a los servidores del GC (Rango promedio 

= 19.35). Ultimando que, la experiencia aplicada, produjo efectos 

importantes en la responsabilidad funcional en las UGEL.   Resultado que 

concuerda con la conclusión obtenida del artículo científico de (Graciela 

Marsollier & Expósito, 2017) “Los valores y el compromiso laboral en el 
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empleo público”, concluyendo que, la predisposición al cambio mostrado 

por el trabajador, es una buena señal de impregnación en el trabajo y lo 

que tiene que hacer el superior jerárquico, es darle la autonomía y libertad 

de pensamiento para que realice con éxito la tarea. Nuestro resultado 

había anticipado en el párrafo anterior, que la responsabilidad funcional 

de los servidores públicos de las UGEL tenía una apertura positiva en el 

cumplimiento de sus funciones, situación que ellos asumen como tarea 

cumplida y en muchos casos de manera ingeniosa.   

Objetivo específico 3 (Tabla 7, Fig. 5) en el pos-test, el conjunto control 

conquistó el 11.54% de servidores que consiguieron el máximo nivel y el 

88.46%, el lugar intermedio en tanto nadie en el horizonte bajo. No 

obstante, el 37.5% de servidores del grupo experimental, mejoraron sus 

resultados situándose en la cima del nivel, asegurando un agregado del 

6.25% transitando de 31.25% a 37.5%, como consecuencia de la 

aplicación del Programa Ético. La interpretación de este resultado se 

asemeja a lo concluido por (Rojas, 2018) en su tesis doctoral cuando 

afirma que los programas si influyen en el comportamiento responsable 

del trabajador dentro de una gestión pública para dar respuesta eficaz sea 

a lo requerido por los procesos internos de la misma institución o los 

requeridos por los administrados; tal como lo prescribe el principio de 

responsabilidad social.  La conclusión responde a un estudio realizado en 

la RENIEC. Los servidores públicos de las UGEL sometidos a la 

experiencia del programa mejoran su responsabilidad social en la 

dimensión compromisos de desempeños para con su institución laboral; 

el grado de compromiso para el nivel alto no fue en la mayoría de ellos, 

por la existencia de factores que no depende de estos servidores públicos, 

pero muestran interés por honrar sus compromisos laborales en las 

mismas vertientes, tanto interna (a la orden del superior jerárquico) y 

externa (a solicitud de los administrados).  

En la prueba de hipótesis especifica 3, (Tabla 12, Fig. 9) en el pos-test se 

observa que los compromisos de desempeños en las UGEL del grupo 

control y experimental presenta diferencias significativas según la prueba 

U de Mann-Whitney con Sig. = 0,003. Así mismo, los servidores del grupo 
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experimental obtuvieron mejores resultados en relación a los 

compromisos de desempeños (Rango promedio= 35.13) posterior al 

desarrollo del Programa Ético en relación a los servidores del GC (Rango 

promedio = 22.58). Comprobando que el programa produjo efectos 

importantes en los compromisos de desempeños en las UGEL de la 

región Piura.  Resulta interesante relacionar la conclusión de (Ramírez, V. 

& Mapén, 2019) la revista científica, cuando afirma que las instancias 

públicas tienen la obligación de ofrecer herramientas de trabajo 

suficientes para exaltar el compromiso responsable en sus trabajadores; 

resaltando, la importancia de programas formativos con la participación 

de todos los servidores públicos. Lo que esa investigación concluyó, la 

presente hizo la experiencia del programa de manera positiva y elevó el 

compromiso de los servidores públicos con la entidad pública donde 

labora pero para el éxito del crecimiento del compromiso, se coincide con 

Ramírez y Mapén, en tanto afirma que la institución debe proporcionar los 

medios necesarios para realizar un mejor trabajo y esta conclusión 

permite comprender mejor por qué los servidores públicos del grupo 

experimental de las UGEL, no alcanzaron en su mayoría el nivel alto pero 

sí en el nivel medio. 
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VI. CONCLUSIONES

1. Se concluyó que el estudio y desarrollo del Programa Ético optimizó

significativamente la responsabilidad social administrativa de las UGEL de

la región Piura 2021 se demostró con la prueba t Student y la Sig. = 0,294

que se trabajó con grupos similares. Así mismo, los servidores públicos

del GE en el pos-test, obtuvieron mejores resultados según la según la

prueba U de Mann-Whitney y la Sig. = 0,000, revelando que existe

diferencias a favor del grupo experimental ya que la mayoría de los

participantes logró ubicarse en los puntajes máximos.

2. Se estableció que el estudio y desarrollo del Programa Ético optimizó

significativamente la responsabilidad administrativa   según la prueba U

de Mann-Whitney y la Sig. = 0,000, los servidores públicos del grupo

experimental obtuvieron mejores resultados con un Rango promedio=

38.42. Los resultados demostraron que el 100.00% de los servidores

públicos del GE incrementaron sus puntajes ubicándose en el nivel alto.

3. Se estableció que la aplicación del programa Programa Ético tuvo efectos

sobre la responsabilidad funcional según la prueba U de Mann-Whitney y

la Sig. = 0,000 los servidores públicos del grupo experimental obtuvieron

mejores resultados con un Rango promedio= 37.75. También se demostró

que el 28.125% de los servidores públicos del GE incrementaron sus

puntajes situándose en el nivel alto, mientras los servidores públicos del

grupo control, se redujo a 3.84%.

4. Se estableció que la aplicación del Programa Ético tuvo efectos sobre los

compromisos de desempeños según la prueba U de Mann-Whitney y la

Sig. = 0,003, los servidores públicos del grupo experimental obtuvieron

mejores resultados con un Rango promedio= 35.13. Asimismo, el 37.50%

de los servidores públicos del GE superaron sus puntajes estacionándose

en el nivel alto respecto del grupo control que mantuvo en 11.54%.
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VII. RECOMENDACIONES

- Se recomienda a la Dirección Regional de Educación de Piura, que

implemente programas de capacitación en temas éticos - axiológicos para

que los servidores públicos logren desarrollar su nivel de competencia en

el perfil laboral requerido, mejorar su desempeño y disminuir posible

corrupción.

- Se sugiere a los directores de las UGEL de la región Piura, implemente

programas de capacitación en temas éticos - axiológicos para que los

servidores públicos logren desarrollar su nivel de competencia en el perfil

laboral requerido, mejorar su desempeño y disminuir posible corrupción.

- Se recomienda a los servidores públicos de las UGEL de la región Piura

que promuevan su propia auto capacitación en formación ética y valores

necesarios para un buen desempeño laboral.

- Se recomienda otros investigadores interesados en mejorar la formación

ética de los servidores públicos hacer réplica del programa ético y

profundizar el estudio para mejorar el desarrollo personal y profesional en

diferentes sectores de la gestión pública, ya que se demostró los efectos

positivos del programa.
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VIII. PROPUESTA

Título: Programa Ético en la responsabilidad social administrativa de las 

UGEL de la región Piura 2021  

Justificación: La elaboración y desarrollo del Programa Ético mejoró el 

nivel de la responsabilidad social administrativa en una muestra definida 

de servidores públicos de las UGEL de la región Piura, con el desarrollo 

de sesiones de aprendizaje encaminadas a beneficiar el fortalecimiento 

de competencias axiológica que les permita mejorar su desempeño 

conforme a sus funciones y conforme a su criterio de conciencia para 

evitar actos de corrupción.  

Fundamento filosófico: El programa ético permitió que los servidores 

públicos logren profundizar criterios éticos en su comportamiento moral 

dentro de su actividad laboral, alcanzando satisfacción por el hecho de 

hacer el bien a través del cumplimiento de sus funciones. (Bautista, 2007). 

Fundamento teórico: El programa se fundamentó en dos teorías 

contemporáneas como la teoría descriptiva y la teoría normativa. La 

responsabilidad social administrativa  es un comportamiento moral con 

implicancias éticas que se mueve entre el deber ser (norma) y el ser 

(descripción autónoma de la persona) (Osorio & Rodríguez, 2018).  

Objetivo General: 

Desarrollar capacidades éticas en los servidores públicos de las UGEL de 

la región Piura 2021 para mejorar el nivel de responsabilidad social 

administrativa.  

Objetivos Específicos: 

1. Utilizar sesiones de aprendizaje para desarrollar capacidades en los

servidores públicos de la UGEL de la región Piura 2021 en

responsabilidad administrativa.

2. Aplicar sesiones de aprendizaje para desarrollar capacidades en los

servidores públicos de la UGEL de la región Piura 2021 en

responsabilidad funcional.
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3. Aplicar sesiones de aprendizaje para desarrollar capacidades en los

servidores públicos de la UGEL de la región Piura 2021 en

compromisos de desempeño.

4. Base Legal o Normatividad:

• Constitución Política del Perú

• Ley N° 28044 Ley General de Educación

• RVM Nº 047 - 2015- MINEDU, Norma Técnica que regula la creación

de UGEL.

• ROF – 2015 Reglamento, Organización y Funciones de la DRE Piura

5. Alcance

Este programa es de aplicabilidad para toda instancia de cualquier

sector de la gestión pública.

6. Cronograma de actividades

N° Actividades Set  Oct Nov 

2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 
Exploración de Información. 

2 
Diseño del programa.  

3 
Organización del programa. 

4 
Pretest  

5 Sesión 0: Los valores 

6 Sesión 1: Consistencia de los valores 

7 Sesión 2: Características de los 

valores 

8 
Sesión 3: Valor de la responsabilidad 

9 Sesión 4: Valor del trabajo 

colaborativo. 
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10 Sesión 5: Valor del servicio 

11 Sesión 6: Valor de la honestidad 

12 Sesión 7: Ética en sentido estricto 

13 Sesión 8: Ética en sentido amplio 

14 Sesión 9: Ética del servidor público 

15 Sesión 10: Ética pública 

16 Sesión 11: El deber ético 

17 
Sesión 12: Prohibiciones éticas 

18 
Pos test (Evaluación de salida) 

7. Sesiones:

• Las sesiones se organizaron para ser llevadas vía mail, por

acuerdo de todos dado que la muestra representativa han sido

servidores públicos, es decir personas mayores de edad.

• Se usó el zoom en dos oportunidades: al inicio para conocernos

todos y dar a conocer el programa y al final para agradecer y dar a

conocer los resultados.

• Fueron 12 sesiones con contenido teórico y una autoevaluación, la

misma que fue respondida e enviada al correo del doctorando.

• Se usó un grupo wasap para comunicaciones rápidas.

• El doctorando observó el progreso de los servidores públicos en el

logro de competencias axiológicas.
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LOS VALORES 

I. Datos Informativos  

   I.G.D:                           UGEL Sullana 

   Localidad/País:            Piura / Perú 

   Esp. Responsable:      Mg.  Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                    Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                   00 

   Fecha:                         1ra sem /10/2021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos reconocen las diferentes concepciones 

epistemológicas sobre los valores y cómo afecta en su vida laboral.   

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación:  

Se visualiza un vídeo sobre la situación de las 

mujeres sirias en el Líbano.  

https://www.youtube.com/watch?v=ZXeyNIH

Lkkc   

 

Luego responden a la siguiente pregunta:  

¿Encuentras algún valor puesto en práctica 

por las mujeres sirias?  ¿Cuál?  

 

 

 

 

 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 min 
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¿Conoces en tu entorno, de mujeres piuranas 

que hacen cosas semejantes a las mujeres 

sirias? Comenta. 

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso 

Gestión de la Información: 

El mediador, presenta un esquema sobre los 

valores y explica el tema a manera de 

introducción.  

Comparte el tema de los valores en hoja Word  

Responden a las siguientes preguntas: 

  

1. ¿Cómo definirías el valor? 

2. En la relación actitud - valor, ¿cuál debe 

ser el comportamiento del servidor 

público en su centro de labores? 

 

 

 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

Preguntas 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

30 min 

 

 

 

 

Salida 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

 

Instrucción: Elije uno o dos pensamientos 

para responder a la pregunta del recuadro 

central. 

 

 

 

 

 

Metacognición 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

Información 

digitalizada 

Preguntas 

  

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

 

15 min 
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64 
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CONSISTENCIA DE LOS VALORES 

I. Datos Informativos  

   I.G.D:                             UGEL Sullana 

   Localidad/País:              Piura / Perú 

   Esp. Responsable:        Mg. Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                      Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                     01 

   Fecha:                          1ra sem. /10/2021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos reconocen que la consistencia de los valores 

en la vida de las personas, hacen más firmes   su personalidad.     

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación:  

Se visualiza un vídeo sobre los valores en las 

organizaciones.  

https://www.youtube.com/watch?v=VJ36Fhsz

n8Y  

 

Luego responden a la siguiente pregunta:  

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

15 min 
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 ¿Qué tipos de valores mencionan en la 

conversación del vídeo?    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso 

Gestión de la Información: 

El mediador, presenta un esquema sobre la 

consistencia de los valores y explica el tema a 

manera de introducción.  

Comparte el tema en hoja Word. 

 

Responden a las siguientes preguntas: 

  

1. ¿A qué se refiere la consistencia de 

los valores? 

2. ¿Cómo debe ser la consistencia 

valorativa del servidor público en su 

centro de labores? 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 min 

 

 

 

 

Salida 

 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

 

Responde a la pregunta: 

¿Un servidor público debería actuar bajo la 

ética humanista -dándose sus propias normas 

en calidad de ser humano bajo la ética 

autoritaria -siguiendo unas normas 

previamente establecidas- en el ejercicio de 

sus funciones? 

 

 

 

Metacognición: 

 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

Preguntas 

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

 

15 min 
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CARACTERISTICAS DE LOS VALORES 

I. Datos Informativos  

   I.G.D:                            UGEL Sullana 

   Localidad/País:             Piura / Perú 

   Esp. Responsable:       Mg. Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                    Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                    02 

   Fecha:                          2da sem /1082021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos identifican las características de los valores 

en las actitudes de las personas, que permite definir lo correcto de lo 

que no lo es.     

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación:  

Se visualiza un vídeo sobre la sociedad sin los 

valores. 

https://www.youtube.com/watch?v=qmUBIa7

CfvI  

 

Luego responden a la siguiente pregunta:  

¿El uso del celular ha “sepultado” a los 

valores?    

 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

15 min 
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Proceso 

Gestión de la Información: 

El mediador, presenta un esquema sobre la 

consistencia de los valores y explica el tema a 

manera de introducción.  

Comparte el tema en hoja word  

 

Responden a las siguientes preguntas: 

  

3. ¿Qué característica del valor te parece 

que no es consistente? 

4. ¿Qué característica del valor te parece 

imprescindible en la vida del servidor 

público? 

 

 

 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

Preguntas 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

30 min 

 

 

 

 

Salida 

 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

Responde a la pregunta: 

Resuelves el siguiente caso. 

Respondemos a las siguientes preguntas: 

1. ¿Algunas características de los 

valores se ven reflejado en ese caso 

imaginario? 

2. ¿Algunas éticas laborales están en el 

caso imaginario? 

 

Metacognición: 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

Información 

digitalizada 

Preguntas 

 

 

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

 

15 min 
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80 
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ESCUELA DE POST GRADO 

PROGRAMA DE DOCTORADO 

 

                                                                                      MODULO I                                                                                                                                                                                

                                                                                      SESION 03 

 

PROGRAMA ÉTICO EN LA RESPONSABILIDAD 

SOCIAL ADMINISTRATIVA DE LAS  

UGEL DE LA REGION PIURA 2021 

 

 

 EL VALOR DE LA RESPONSABILIDAD 

 

 

 

                                                                              Mg. Enrique F. Verástegui S. 
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EL VALOR DE LA RESPONSABILIDAD 

I. Datos Informativos  

   I.G.D.:                           UGEL Sullana 

   Localidad/País:             Piura / Perú 

   Esp. Responsable:       Mg. Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                     Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                     03 

   Fecha:                           2da sem /10/2021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos reconocen en el valor de la responsabilidad, 

la mejor actitud para ser un buen gestor profesional.      

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación:  

Se visualiza un vídeo sobre la sociedad sin los 

valores. 

https://www.youtube.com/watch?v=-

7MDPk7_s7E 

  

 

Cómo comentas ante la siguiente premisa:   

“Todo servidor público disciplinado es 

responsable”.    

 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

15 min 
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Proceso 

Gestión de la Información: 

El mediador, presenta un esquema sobre la 

consistencia de los valores y explica el tema a 

manera de introducción.  

Comparte el tema en hoja word  

 

Responden a las siguientes preguntas: 

  

1. ¿La responsabilidad, es una opción o 

una obligación? 

2. ¿Cuándo un servidor público no es 

responsable? 

 

 

 

 

 

Mail 

 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

Preguntas 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

30 min 

 

 

 

 

Salida 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

Responde a la pregunta: 

Resuelves el siguiente caso. 

Respondemos a las siguientes preguntas: 

¿Se cumple el valor de la responsabilidad del 
director de la UGEL X? 
 
Si la respuesta fuere no. Entonces, ¿cuáles 
serían las consecuencias que el director no 
advirtió al contratar personal no idóneo?  
 
¿Es posible que el concepto de 
responsabilidad social, pueda aplicarlas a las 
instituciones del estado o empresa pública? 
 

Metacognición: 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

 

Mail 

Wasap   

   

Vídeo  

 

Información 

digitalizada 

 

Preguntas 

 

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

 

15 min 
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EL VALOR DEL TRABAJO COLABORATIVO 

I. Datos Informativos  

   I.G.D.:                          UGEL Sullana 

   Localidad/País:            Piura / Perú 

   Esp. Responsable:       Mg.  Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                     Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                    04 

   Fecha:                          3ra sem /10/2021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos reconocen la eficacia colectiva por trabajar en 

equipo de manera colaborativa.   

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación:  

Se visualiza un vídeo sobre el trabajo 

colaborativo.  

https://www.youtube.com/watch?v=CgBAo_J

nUkk 

 

Luego responden a la siguiente pregunta:  

 

 

 

 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 min 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=CgBAo_JnUkk
https://www.youtube.com/watch?v=CgBAo_JnUkk
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Según el vídeo, ¿en qué radica el éxito de un 

trabajo colaborativo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso 

Gestión de la Información: 

El mediador, presenta un esquema sobre los 

valores y explica el tema a manera de 

introducción.  

Comparte el tema del valor del trabajo 

colaborativo  en hoja Word. 

 

Responden a las siguientes preguntas: 

  

¿Es lo mismo trabajo grupal que trabajo 

colaborativo? ¿Por qué? 

¿Desde tu experiencia, los servidores públicos 

realizar mejor su trabajo cuando trabajan 

colaborativamente o individualmente?  

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

30 min 

 

 

 

 

Salida 

 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

De acuerdo a tu experiencia en la 

administración pública; y en el caso hipotético 

de ocupar un puesto que implique liderazgo 

sobre el personal a tu cargo, ¿cómo 

organizarías a los especialistas en el contexto 

de un modelo de   trabajo colaborativo? 

 

 

Metacognición 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

15 min 
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EL VALOR DEL SERVICIO 

I. Datos Informativos  

   I.G.D.:                          UGEL Sullana 

   Localidad/País:            Piura / Perú 

   Esp. Responsable:      Mg.  Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                    Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                    05 

   Fecha:                          3ra sem/10/2021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos reconocen el valor del servicio como la 

vocación inherente de todo trabajador.    

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación:  

Se visualiza un vídeo sobre el trabajo 

colaborativo.  

https://www.youtube.com/watch?v=WQrUqB1

Rd-A 

 

Luego responden a la siguiente pregunta:  

 

Según el vídeo, ¿qué otros valores se 

esconden dentro de una actitud servicial?  

 

 

 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 min 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=WQrUqB1Rd-A
https://www.youtube.com/watch?v=WQrUqB1Rd-A
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Proceso 

Gestión de la Información: 

El mediador, brinda un documento digital sobre 

el valor del servicio y explica el tema a manera 

de introducción.  

 

Responden a las siguientes preguntas: 

  

¿Existe relación entre las cualidades 

personales del servidor público y la actitud 

servicial? 

 

¿Cuándo podemos afirmar que un servidor 

público ha trascendido más allá del cargo de 

ocupa? 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

30 min 

 

 

 

 

Salida 

 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

Lee la tarjeta informativa sobre Filiberto 

Martínez, un servidor público. 

 

 

Responde a la siguiente pregunta: 

Como servidor público, ¿cuál el aporte de 

Filiberto Martínez al Ministerio de 

Educación? 

Metacognición 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

 

 

15 min 
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EL VALOR DE LA HONESTIDAD 

I. Datos Informativos  

   I.G.D.:                          UGEL Sullana 

   Localidad/País:            Piura / Perú 

   Esp. Responsable:       Mg.  Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                     Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                    06 

   Fecha:                          4ta sem/10/2021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos reconocen el valor de la honestidad como la 

aptitud transparente y verdadera de las acciones a cargo.     

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación:  

https://www.youtube.com/watch?v=-

NePi2psdVY 

 

Luego responden a la siguiente pregunta:  

 

Según el vídeo,  

¿Juan y Rogelio fueron honestos? 

 

 

 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 min 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=-NePi2psdVY
https://www.youtube.com/watch?v=-NePi2psdVY
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¿Qué diferencia hay entre ellos en un marco 

de honestidad? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso 

Gestión de la Información: 

El mediador, brinda un documento digital sobre 

el valor de la honestidad y explica el tema a 

manera de introducción.  

 

Responden a las siguientes preguntas: 

 

 ¿En qué se basa la honestidad del servidor 

público?  

¿Cuándo es honesto un servidor público? 

 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

30 min 

 

 

 

 

Salida 

 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=NmXCmm

jJQ_c 

 

 

Responde a la siguiente pregunta: 

 

¿El jefe o servidor público, procedió con 
honestidad? ¿Por qué? 
 

 

Metacognición 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

 

 

15 min 

 

https://www.youtube.com/watch?v=NmXCmmjJQ_c
https://www.youtube.com/watch?v=NmXCmmjJQ_c
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ESCUELA DE POST GRADO 

PROGRAMA DE DOCTORADO 

 

                                                                                      MODULO II                                                                                                                                   

                                                                                    SESION 07-08 

 

 

 

PROGRAMA ÉTICO EN LA RESPONSABILIDAD  

SOCIAL ADMINISTRATIVA DE LAS  

UGEL DE LA REGION PIURA 2021 

 

 

 

LA ETICA EN SENTIDO ESTRICTO Y AMPLIO 

 

                                                                            Mg. Enrique F. Verástegui S. 
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LA ETICA EN SENTIDO ESTRICTO Y AMPLIO 

I. Datos Informativos  

   I.G.D.:                          UGEL Sullana 

   Localidad/País:            Piura / Perú 

   Esp. Responsable:       Mg.  Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                    Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                   07-08 

   Fecha:                         4ta sem/10/2021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos reconocen el sentido estricto de la ética como 

algo que es bueno para el proceder tanto en la vida cotidiana y 

profesional.      

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación: 

https://www.youtube.com/watch?v=4MnYnVP

9b2Q 

 

Luego responden a la siguiente pregunta:  

 

Según el vídeo,  

¿Estás de acuerdo con la opinión de ética 

que brinda el locutor? ¿Por qué? 

 

 

 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

15 min 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=4MnYnVP9b2Q
https://www.youtube.com/watch?v=4MnYnVP9b2Q
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 Gestión de la Información: 

El mediador, brinda un documento digital sobre 

el valor de la honestidad y explica el tema a 

manera de introducción.  

Responden a las siguientes preguntas: 

 

1. Según tu opinión, la labor del servidor 

público, ¿va en sentido estricto y 

amplio? 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

  

 

 

 

 

 

30 

min. 

 

 

 

 

Salida 

 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

 

¿Consideras que los principios éticos de 

Veracidad, Confidencialidad y Principio de 

Justicia será suficiente para que los servidores 

públicos alcancen nivel de excelencia en la 

atención a los administrados?   

 

Metacognición 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

 

 

15 min 
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LA ETICA DEL SERVIDOR PUBLICO 

I. Datos Informativos  

   I.G.D.:                          UGEL Sullana 

   Localidad/País:            Piura / Perú 

   Esp. Responsable:       Mg.  Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                     Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                     09 

   Fecha:                           5ta sem. /11/2021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos reconocen en la ética, la formación en valores 

que todo profesional debe tener.       

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación 

https://www.youtube.com/watch?v=y1wpB32

Yvy8 

 

Luego responden a la siguiente pregunta:  

 

Según el vídeo,  

¿Por qué la corrupción parece más atractiva 

que practicar los valores? 

 

 

 

 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 min 
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 Gestión de la Información: 

El mediador, brinda un documento digital sobre 

el valor de la honestidad y explica el tema a 

manera de introducción.  

Responden a las siguientes preguntas: 

 

1. ¿En qué circunstancias se pondría 

de manifiesto la lealtad de un 

servidor público? 

2. ¿Es correcto decir que el interés 

público debe estar siempre por 

encima del servidor público? ¿Por 

qué? 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

  

 

 

 

 

 

30 

min. 

 

 

 

 

Salida 

 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

 

Visualiza el siguiente vídeo y responde a la 

siguiente pregunta: 

https://www.youtube.com/watch?v=DjKo8KVJ

Ugc 

 

Logras identificar en tu DRE o UGEL donde 

laboras, algún puesto en la que se podría 

cumplir la fórmula de la corrupción de 

Klitgaard (C = M + D – R) 

 

Metacognición 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

 

 

15 min 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=DjKo8KVJUgc
https://www.youtube.com/watch?v=DjKo8KVJUgc
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LA ETICA PUBLICA, EL DEBER ETICO Y LAS PROHIBICIONES ETICAS 

I. Datos Informativos  

   I.G.D.:                          UGEL Sullana 

   Localidad/País:            Piura / Perú 

   Esp. Responsable:      Mg.  Enrique F. Verástegui Sisniegas 

   Dirigido a:                    Servidores Públicos de la sede de UGEL  

   Sesión N°:                   10 – 11 - 12 

   Fecha:                         6ta sem/11/2021 

II. Aprendizaje Esperado 

 

Aprendizaje 

esperado 

Los servidores públicos reconocen en la ética pública la razón para 

servir al interés general y no particular.       

Actitudes Los servidores públicos muestran disposición animosa y participativa 

en el desarrollo de la sesión.  

III. Secuencia Didáctica 

Momentos 

 

Actividades / Estrategias Recursos 

Didácticos 

Tiempo 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

 

 

 

 

Motivación   

El mediador, saluda a los participantes y 

explica que la metodología a usar es la 

instrucción programada y la relación entre 

conocimiento y reflexión.   

 

Situación 

https://www.youtube.com/watch?v=N7ytp-

TFmmg 

 

¿Puede afirmarse que la burocracia es un 

obstáculo para el desarrollo de la ética en el 

servicio público?  

 

 

 

 

 

 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 min 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=N7ytp-TFmmg
https://www.youtube.com/watch?v=N7ytp-TFmmg
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 Gestión de la Información: 

El mediador, brinda un documento digital sobre 

la ética pública y explica el tema a manera de 

introducción.  

Responden a las siguientes preguntas: 

 

1. ¿En qué circunstancias se pondría 

de manifiesto la lealtad de un 

servidor público? 

2. ¿Es correcto decir que el interés 

público debe estar siempre por 

encima del servidor público? ¿Por 

qué? 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

  

 

 

 

 

 

30 

min. 

 

 

 

 

Salida 

 

 

Aplico mis conocimientos: 

Caso: 

 

“Manuel es un servidor público que labora en una 

UGEL más de 20 años; es estable y pertenece al 

sindicato administrativo. Durante el tiempo que 

labora, ha sido rotado en varias oportunidades 

por diferentes oficinas y eso le permitido 

aumentar sus conocimientos y experiencias. 

Goza de cierto respeto y se lleva bien con todos. 

Recientemente fue denunciado por un usuario 

acusándolo de haber beneficiado a un postulante 

CAS beneficiándole con puntaje que no le 

correspondía en expediente, logrando que sea 

declarado ganador. En la investigación, se 

comprobó que el postulante beneficiado era 

familia en tercer grado de su jefe actual y 

efectivamente se le había aumentado el puntaje. 

Fue sancionado administrativamente”. 

 

¿En mencionado caso, qué principios y 

deberes violentó el servidor público y qué 

prohibición no acató? 

Metacognición 

El mediador ofrece una tabla con criterios para 

ser respondido por los participantes. 

 

 

Mail   

   

Vídeo zoom  

 

Documento 

digital  

 

Preguntas 

 

 

 

 

 

 

Ficha de 
metacognición 

 

 

 

 

 

15 min 
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Anexo 1. Matriz de operacionalización de variables 

 Variables 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones 
 

Indicadores 
Escala 

de 
medición  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Variable 

independiente: 

 

 

Programa Ético 

Es el conjunto de 
patrones de 
conducta, 
implícitos o 
explícitos, que se 
utilizan o sirven 
para tomar las 
decisiones 
organizacionales. 
En el esquema 
siguiente puede 
visualizarse cómo, 
según cuál sea la 
teoría que se 
adopta como 
fundamental en la 
organización, se 
genera una 
moralidad o 
“ethos” 
empresarial que, a 
su vez, se 
convierte en una 
serie de patrones 
éticamente 
relevantes (Osorio 

Es un conjunto de 
actividades lógicas 
dirigidas a 
fortalecer la 
conciencia ética y 
el comportamiento 
profesional del 
servidor público 
del sector 
educación. 
La ética es el 
conocimiento que 
se preocupa por el 
fin al que debe 
dirigirse la 
conducta humana 
y de los medios 
que sirvan para 
alcanzar ese fin. 
(Mendoza, R. 
2014). 
 
 

Dimensión 1:  
Los valores 
Existen cuatro principios 
básicos que vienen a ser 
las normas esenciales que 
todo Profesional debe 
tener siempre presente 
para ejercer con criterio 
técnico y ético las 
actividades propias de su 
profesión, y estos son: 
Independencia, confianza, 
Secreto profesional e 
incompatibilidades.  

Indicador 1:  
Consistencia de valores 

Nominal 

Indicador 2:  
Características de valores 

Indicador 3:  
Valor de la Responsabilidad 

Indicador 4:  
Valor de trabajo colaborativo 

Indicador 5:  
El valor del servicio 

Indicador 6: 
El valor de la honestidad 

Dimensión 2: 
Ética profesional 
Es reconocida como la 
ciencia normativa que 
estudia los deberes y los 
derechos de los 
profesionales en el 
cumplimiento de sus 
actividades Profesionales. 
A la Ética Profesional 
también se le conoce 
como Deontología 

Indicador 7:  
La ética en sentido estricto 

Indicador 8:  
La ética en sentido amplio. 

Indicador 9:  
La ética del servidor público  



2 

& Rodríguez, 
2018) 

Profesional ya que se 
encarga del estudio y 
tratado de los deberes y 
comportamiento de los 
Profesionales en el 
desempeño de sus 
actividades Profesionales 
y personales. (Revilla 
Cabrera, 2015) 

Dimensión 3: 
Código de ética de la 
función pública:  
El código de ética no sólo 
sirve de guía a la acción 
moral de cada profesional, 
sino que también 
mediante él la, profesión 
declara su intención de 
cumplir con la sociedad y 
servirla con lealtad, 
honradez y diligencia.  
(Revilla Cabrera, 2015). 

Indicador 10: 
La ética pública 

Indicador 11: 
El deber ético 

Indicador 12: 
Las prohibiciones éticas 
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Variables 
Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones  Indicadores 
Escala 

de 
medición  

 
 

 
 

Variable 
dependiente 

(VD): 
 
 
 
 
Responsabilidad 

social 
administrativa 

Los Principios de 
Responsabilidad 
Social en la gestión 
administrativa de 
la institución o 
entidad estatal, 
puede ser en la 
actualidad, la 
inserción de la 
Responsabilidad 
Social un desafío 
que impone una 
apertura en la 
mente y criterio de 
los responsables 
de la gestión; la 
importancia de ello 
reside en que es 
una nueva forma 
de 
comportamiento 
empresarial más 
responsable y 
comprometido con 
su entorno. La 
RSE se define 
como la 
administración de 

La responsabilidad 
social es el actuar 
consecuente del 
servidor público en 
el cumplimiento de 
sus funciones. 

Dimensión 1: 
Responsabilidad 
administrativa  
Para fundamentar las 
bases administrativas, se 
toma en cuenta el aporte 
de McGregor quien 
compara dos estilos 
opuestos y antagónicos de 
administrar: por un lado, 
un estilo basado en la 
teoría tradicional, 
mecánica, estática, 
negativa, pragmática y sin  
duda, derrotista como 
filosofía (a la que dio el 
nombre de Teoría X), y, 
por otro, un estilo basado 
en las concepciones 
modernas acerca del 
comportamiento humano 
que retrata al hombre 
como criatura auto-
activadora, interiormente 
controlada y ambiciosa, 
deseosa de 
responsabilidad. 
(Tárraga Llacta 2019). 

Indicador 1:  
Gestión pública 

De 
intervalo 

 
 

Indicador 2:  
Procesos en el sector 
educación. 
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un centro de forma 
que cumpla o 
sobrepase las 
expectativas 
éticas, legales, 
comerciales y 
públicas que tiene 
la sociedad frente 
a una empresa. 
(Rojas E., 2018). 

Dimensión 2: 
Responsabilidad 
Funcional 
Entendiéndose como tal, a 
toda aquella actividad que 
se realiza de manera 
permanente o temporal, 
que sea de tipo gratuito o 
remunerado, pero que 
cumple la condición de 
que la realización de esta 
función es en nombre o de 
acuerdo al servicio que 
brindan los organismos o 
entidades de la 
administración pública. No 
siendo relevante el nivel 
jerárquico en el cual se 
realiza esta función, sino 
que lo que importa es que 
la actividad esté al servicio 
de la institución estatal. 
(Chire Cahuana, 2018) 

Indicador 3:  
Funciones del servidor 
público 

Indicador 4: 
Calidad en el cumplimiento 
de la función público. 

Dimensión 3: 
Compromisos de 
desempeños  

Indicador 1:  
Compromisos de 
desempeños en las UGEL 
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Acuerdo sobre el cual una 
IGED asume la obligación 
de cumplir con un 
determinado resultado, 
producto o actividad, 
vinculada a la provisión 
del servicio educativo por 
el cual se obtiene un 
incentivo monetario. Cada 
compromiso tiene 
asociadas metas para 
cada uno de sus 
indicadores. El logro de 
las metas contribuye a un 
mejor desempeño de la 
IGED en su rol en la 
provisión del servicio 
educativo (RVM N° 042-
2021-MINEDU). 

Indicador 2:  
Responsabilidad en el logro 
de los compromisos de 
desempeño 

 

 



 
 

Anexo N°02: Instrumento de recolección de datos  

Instrumento de la variable dependiente: Responsabilidad social administrativa 

Responde al cuestionario virtual (Formulario google), diseñado para medir la 

responsabilidad social administrativa de los servidores públicos de la UGEL 

Sullana. Después de registrar los datos generales, marca una sola opción de la 

escala propuesta en cada ítem.   DNI: ……………   Edad: ….. 

Instrumento de la variable dependiente: Responsabilidad social administrativa 

 
 

Dimensiones / indicadores / Items 

Escala 

1
. 

S
ie

m
p
r

e
 

2
. 
A

 

v
e

c
e

s
 

3
. N

u
n

c
a
 

Dimensión 1: RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Indicador: Gestión Pública 

01 ¿Te identificas con la gestión pública desarrollada en tu 
UGEL? 

1 2 3 

02 ¿Estás conforme que al servidor público se le ubique en 
una función diferente al perfil para el que se le contrató o 
nombró? 

1 2 3 

03 ¿Las funciones que cumples dentro de la gestión púbica 
están acordes con tu preparación académica? 

1 2 3 

Indicador: Procesos en el sector educación 

04 ¿Los flujogramas de los procedimientos que debes seguir 
te parecen burocráticos? 

1 2 3 

05 ¿Crees poseer una visión amplia sobre el mapa de 
procesos que sigue la entidad donde laboras? 

1 2 3 

06 ¿Cumples con obtener resultados de los procedimientos 
administrativos dentro de los plazos de ley? 

1 2 3 

Dimensión 2: RESPONSABILIDAD FUNCIONAL 

Indicador: Funciones del servidor público 

07 ¿Atiendes con agrado a los administrados en el 
cumplimiento de tus funciones? 

1 2 3 

08 ¿Identificas si algunas de las funciones asignadas a tu 
desempeño te pueden causar tentación de corrupción? 

1 2 3 

09 ¿Distingues si algunas de las funciones que se te han 
asignado pueden causarte tentación burocrática? 

1 2 3 

Indicador: Calidad en el cumplimiento de la función pública 

10 ¿Utilizas algunas estrategias personales para brindar un 
mejor servicio a los administrados? 

1  2 3 

11 ¿Identificas si algunas de las funciones asignadas a tu 
puesto de trabajo contienen carga axiológica? 

1 2 3 

12 ¿Aplicas constantemente el código de ética de la función 
pública? 

1 2 3 
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13 ¿Recibes constantes observaciones de tu superior 
jerárquico sobre tu desempeño laboral? 

1 2 3 

Dimensión 3: COMPROMISO DE DESEMPEÑO 

Indicador: Compromisos de Desempeño en las UGEL 

14 ¿Asumes con responsabilidad los compromisos de 
desempeño establecidos por el Ministerio de Educación? 

1 2 3 

15 ¿Aplicas continuamente la norma que reglamenta los 
compromisos de desempeño? 

1 2 3 

16 ¿Tu área de trabajo recibe beneficios por cumplir los 
compromisos de desempeño? 

1 2 3 

Indicador: Responsabilidad en el cumplimiento de los compromisos de 
desempeño 

 

17 ¿Te identificas con las metas de los compromisos de 
desempeño de tu UGEL? 

1 2 3 

18 ¿Crees que tus funciones están directamente 
relacionadas con los compromisos de desempeño a 
lograr? 

1 2 3 

19 ¿Sientes satisfacción permanente cuando se logran los 
compromisos de desempeño de tu UGEL? 

1 2 3 

20 ¿Consideras que el enfoque por resultados ayuda a 
alcanzar los compromisos de desempeño de tu UGEL? 

1 2 3 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Ficha técnica del instrumento 

 

1 Nombre del instrumento Cuestionario de Responsabilidad Social 
administrativa 

2 Autor Enrique Fernando Verástegui Sisniegas 
3 Fecha 2021 
4 Objetivo Medir los niveles de responsabilidad social 

administrativa en las UGEL. 
5 Dirigida a Servidores públicos de las UGEL de la región 

Piura 2021.   
6 Administración Electrónica 
7 Aplicación Directa 
8 Duración 12 minutos  
9 Tipo de ítems Enunciados 
10 N° de ítems 20 
11 Distribución Dimensiones: 

D1: Responsabilidad administrativa (6 ítems) 

D2: Responsabilidad funcional (7 ítems)  

D3: Compromisos de desempeños (7 ítems) 

14 Escala valorativa Escalas Likert: 

Nunca 

A veces 

Siempre 

Valor: 

1 

2 

3 

 

15 Nivel 

Bajo 

Medio 

Alto 

Valor: 

1 

2 

3 

Intervalo: 

20-33 

34-47 

48-60 

 

 

 

 



 
 

Anexo N°03:  Validez de los instrumentos de recolección de datos 



 
 

 



 
 

Validación de instrumento por Experto 2 

 

Nombre del instrumento: Cuestionario sobre Programa Ético en la 

responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura, 2021. 

Objetivo: Conocer la escala valorativa sobre la responsabilidad social 

administrativa de las UGEL de la región Piura 2021.   

Dirigido a: Servidores públicos de las UGEL de la Región Piura 2021.  

Apellidos y nombres del evaluador:  CALLE PEÑA EDILBERTO   

Grado académico del experto evaluador: Doctor en Educación  

Áreas de experiencia profesional: Social (   ) Educativa ( x ) 

Institución donde labora: Unidad de Gestión Educativa Local Morropón  

Tiempo de experiencia profesional en el área:    34 años 

Valoración:   

 

Bueno 

✓  

Regular Malo 

 

 

 Piura, junio del 2021 

 

 

 

……………..…………………………. 

Dr. Edilberto Calle Peña  

DNI: 03309386  

Experto 2  

 

 



 
 

 

 

 



 
 

Validación de instrumento por Experto 4 

 

Nombre del instrumento: Cuestionario sobre Programa Ético en la 

responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura, 2021. 

Objetivo: Conocer la escala valorativa de la responsabilidad social administrativa 

de las UGEL de la región Piura 2021.   

Dirigido a: Servidores públicos de las UGEL de la Región Piura 2021.  

Apellidos y nombres del evaluador:  CULQUICONDOR CRIOLLO ROSANA 

Grado académico del experto evaluador: Doctora en EDUCACIÓN 

Áreas de experiencia profesional: Social (   ) Educativa ( X  ) 

Institución donde labora: DIFODS-MINEDU – FORMADOR TUTOR-UGEL 

MORROPÓN 

Tiempo de experiencia profesional en el área:      años 10 ÑOS 

Valoración:  

 

Bueno 

X 

 

Regular Malo 

 

 Piura, 05 de julio del 2021 

 

 

Dr. ROSANA CULQUICONDOR CRIOLLO 

DNI: 41039760 

Experto 4 

 

 



 
 

Validación de instrumento por Experto 5 

 

Nombre del instrumento: Cuestionario sobre Programa Ético en la 

responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura, 2021. 

Objetivo: Conocer la escala valorativa de la responsabilidad social administrativa 

de las UGEL de la región Piura 2021.   

Dirigido a: Servidores públicos de las UGEL de la Región Piura 2021.  

Apellidos y nombres del evaluador:  GLORIA MARTÍNEZ GONZALES  

Grado académico del experto evaluador: Doctora en Educación 

Áreas de experiencia profesional: Social (   ) Educativa ( X  ) 

Institución donde labora: UGEL Sullana 

Tiempo de experiencia profesional en el área:    28 años 

Valoración:  

 

Bueno 

x 

Regular Malo 

 

 

 Piura, julio del 2021 

  

……………..…………………………. 

Dra. Gloria Martínez Gonzáles  

DNI: 03568220  

Experto 5 

 



 
 

FICHA DE VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL PROGRAMA/TALLER/MODELO 

Título: Programa ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura 2021 

 
Indicadores 

 
Criterios Inadecuado 

Medianament
e adecuado 

Adecuado 
Muy 

adecuado 
Totalmente adecuado 

0 - 20 21 - 40 41 - 60 61 - 80 81 - 100 

Aspectos de Validación 
0 6 1

1 

1

6 

2

1 

2

6 

3

1 

3

6 

4

1 

4

6 

5

1 

5

6 

6

1 

6

6 

7

1 

7

6 

81 86 91 96 

5 1
0 

1
5 

2
0 

2
5 

3
0 

3
5 

4
0 

4
5 

5
0 

5
5 

6
0 

6
5 

7
0 

7
5 

8
0 

85 90 95 100 

1.Claridad 
Las sesiones están formuladas con lenguaje 
apropiado. 

                  
95 

 

2.Objetividad 
Las sesiones expresan conductas 

observables. 

                 
90 

  

3.Actualidad 
Las sesiones están adecuadas a las teorías, 
enfoques o modelos teóricos. 

                 
90 

  

4.Organización 
Existe organización lógica entre las sesiones.                   

95 
 

5.Suficiencia 
Las sesiones comprenden los aspectos a 
necesarios a fortalecer. 

                  
95 

 

6.Intencionaldiad 
Las sesiones valoran las dimensiones del 

tema. 

                   
100 

7.Consistencia 
Las sesiones están basadas en aspectos 
teóricos-científicos. 

                 
90 

  

8.Coherencia 
Las sesiones tienen relación con los 
indicadores de la variable independiente. 

                   
100 

9.Metodología 
Las sesiones responden al diseño de 
investigación metodológico. 

                   
100 

10.Pertinencia 
Las sesiones son útiles y adecuadas para 
modificar la variable dependiente. 

                  
95 

 

INSTRUCCIONES: Esta ficha, sirve para que el EXPERTO EVALUADOR evalúe la pertinencia, eficacia del programa que se está validando. Deberá colocar la puntuación que considere 
pertinente a los diferentes enunciados. 

 

PROMEDIO: 95 puntos (Totalmente adecuado) 

Piura, 30 de setiembre de 2021. 

Experto: MARIO NAPOLEÓN BRIONES MENDOZA ORCID: 

0000-0001-9494-0850 

Profesión: DOCENTE 
DNI/CI: 02888153 



 
 

FICHA DE VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL PROGRAMA/TALLER/MODELO 

Título: Programa ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura 2021 

Indicadores Criterios 
Inadecuado 

Medianamente 
adecuado  

Adecuado  Muy adecuado Totalmente adecuado  

 
0 - 20 21 - 40 41 - 60 61 - 80 81 - 100  

Aspectos de Validación 
0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96  

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100  

1.Claridad 
Las sesiones están formuladas con lenguaje apropiado. 

                  95   

2.Objetividad Las sesiones expresan conductas observables.                 85     

3.Actualidad 
Las sesiones están adecuadas a las teorías, enfoques o 
modelos teóricos. 

                 90    

4.Organización Existe organización lógica entre las sesiones.                   95   

5.Suficiencia 
Las sesiones comprenden los aspectos a necesarios a 
fortalecer. 

                  95   

6.Intencionaldiad Las sesiones valoran las dimensiones del tema.                    100  

7.Consistencia 
Las sesiones están basadas en aspectos teóricos-
científicos. 

                 90    

8.Coherencia 
Las sesiones tienen relación con los indicadores de la 
variable independiente. 

                   100  

9.Metodología 
Las sesiones responden al diseño de investigación 
metodológico. 

                   100  

10.Pertinencia 
Las sesiones son útiles y adecuadas para modificar la 
variable dependiente. 

                  95   

INSTRUCCIONES: Esta ficha, sirve para que el EXPERTO EVALUADOR evalúe la pertinencia, eficacia del programa que se está validando. Deberá colocar la puntuación que considere pertinente 
a los diferentes enunciados. 

PROMEDIO: 94.50 puntos (Totalmente adecuado) 
Piura, 30 de setiembre de 2021. 

Experto: Dra. Gloria Martínez Gonzales  
ORCID: --------------- 
Profesión: Docente                                                                                
DNI/CI:      03568220                                                                                                                   
Celular:     968583020                                                                             Firma del Experto 



 
 

FICHA DE VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL PROGRAMA/TALLER/MODELO 

Título: Programa ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura 2021 

Indicadores Criterios 
Inadecuado 

Medianamente 
adecuado  

Adecuado  Muy adecuado Totalmente adecuado  

 
0 - 20 21 - 40 41 - 60 61 - 80 81 - 100  

Aspectos de Validación 
0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96  

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100  

1.Claridad 
Las sesiones están formuladas con lenguaje apropiado. 

                  95   

2.Objetividad Las sesiones expresan conductas observables.                  90    

3.Actualidad 
Las sesiones están adecuadas a las teorías, enfoques o 
modelos teóricos. 

                 90    

4.Organización Existe organización lógica entre las sesiones.                   95   

5.Suficiencia 
Las sesiones comprenden los aspectos a necesarios a 
fortalecer. 

                  95   

6.Intencionaldiad Las sesiones valoran las dimensiones del tema.                    100  

7.Consistencia 
Las sesiones están basadas en aspectos teóricos-
científicos. 

                  95   

8.Coherencia 
Las sesiones tienen relación con los indicadores de la 
variable independiente. 

                   100  

9.Metodología 
Las sesiones responden al diseño de investigación 
metodológico. 

                   100  

10.Pertinencia 
Las sesiones son útiles y adecuadas para modificar la 
variable dependiente. 

                  95   

INSTRUCCIONES: Esta ficha, sirve para que el EXPERTO EVALUADOR evalúe la pertinencia, eficacia del programa que se está validando. Deberá colocar la puntuación que considere pertinente 

a los diferentes enunciados. 
PROMEDIO: 95.5 puntos (Totalmente adecuado) 

Piura, 30 de setiembre de 2021. 
Experto: Dr. Edilberto Calle Peña  
ORCID: 0000-0002-1970-3756 
Profesión:  Licenciado en Educación – Especialidad Ciencias Social y Ciencias Religiosas                                                                                
DNI/CI:   03309386                                                                                                                                
Celular:    950507229             
 
 

                                                                                                                                     Firma del Experto 
 

https://orcid.org/0000-0002-1970-3756


 
 

FICHA DE VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL PROGRAMA/TALLER/MODELO 

Título: Programa ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura 2021 

 
Indicadores 

 
Criterios Inadecuado 
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1.Claridad 
Las sesiones están formuladas con lenguaje 
apropiado. 

                  
95 

 

2.Objetividad 
Las sesiones expresan conductas 

observables. 

                  
95 

 

3.Actualidad 
Las sesiones están adecuadas a las teorías, 
enfoques o modelos teóricos. 

                  
95 

 

4.Organización 
Existe organización lógica entre las 

sesiones. 

                  
95 

 

5.Suficiencia 
Las sesiones comprenden los aspectos a 
necesarios a fortalecer. 

                  
95 

 

6.Intencionaldiad 
Las sesiones valoran las dimensiones del tema.                    

100 

7.Consistencia 
Las sesiones están basadas en aspectos 
teóricos-científicos. 

                  
95 

 

8.Coherencia 
Las sesiones tienen relación con los indicadores 
de la variable independiente. 

                   
100 

9.Metodología 
Las sesiones responden al diseño de 
investigación metodológico. 

                   
100 

10.Pertinencia 
Las sesiones son útiles y adecuadas para 
modificar la variable dependiente. 

                  
95 

 

INSTRUCCIONES: Esta ficha, sirve para que el EXPERTO EVALUADOR evalúe la pertinencia, eficacia del programa que se está validando. Deberá colocar la puntuación que considere 
pertinente a los diferentes enunciados. 
Piura, 30 de setiembre de 2021. 

PROMEDIO: 95 puntos (Totalmente adecuado) 

 
                        Experto: Nilser Girón San Martín. ORCID: Orcid.org/0000-0003-3153-4040 
                        Profesión: Dr. en educación DNI/CI: 02866965 

                       Celular: 969087463  



 
 

FICHA DE VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL PROGRAMA/TALLER/MODELO 

Título: Programa ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura 2021 

 



 
 

Confiabilidad del instrumento 

Confiabilidad total 

  
Cronbach's 

α 
McDonald's 

ω 

scale 0.716 0.847 

 

Confiabilidad por cada ítem 

  
Cronbach's 

α 
McDonald's 

ω 

Ítem 1 0.702 0.845 

Ítem 2 0.765 0.868 

Ítem 3 0.678 0.834 

Ítem 4 0.752 0.868 

Ítem 5 0.689 0.841 

Ítem 6 0.685 0.835 

Ítem 7 0.695 0.824 

Ítem 8 0.728 0.857 

Ítem 9 0.714 0.853 

Ítem 10 0.702 0.840 

Ítem 11 0.707 0.845 

Ítem 12 0.677 0.824 

Ítem 13 0.760 0.866 

Ítem 14 0.680 0.816 

Ítem 15 0.660 0.813 

Ítem 16 0.745 0.863 

Ítem 17 0.671 0.823 

Ítem 18 0.681 0.830 

Ítem 19 0.680 0.816 

Ítem 20 0.675 0.823 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
 

Anexo 4 Autorización de aplicación del instrumento en muestra piloto 

firmada por la respectiva autoridad 

Director de la UGEL Morropón – DRE Piura 

 

ASUNTO: Solicito autorización para aplicación de prueba piloto  

REF. Proyecto de tesis – UCV 

 

         Tengo a bien dirigirme a usted y saludarle cordialmente como estudiante del 

Programa de doctorado en educación de la Universidad César Vallejo con sede en 

Piura; y en tal condición, me encuentro desarrollando un proyecto de investigación 

titulado: “Programa ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL 

de la región Piura 2021” con la conducción del Dr. Víctor Cruz Cisneros. 

          Bajo este contexto, es que acudo a su autoridad para que me permita aplicar 

el instrumento que se trata de un cuestionario para comprobar la confiabilidad y la 

validez de criterio del instrumento construido para medir la variable dependiente de 

mi investigación. 

           En ese sentido respetable Director, le solicito me conceda la autorización y 

facilidades para aplicar dicho instrumento a los servidores públicos de su 

Institución. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle mi agradecimiento y mi estima personal. 

Piura, 16 de junio 2021 

Atentamente.  

Enrique Verástegui Sisniegas 

D.N.I. N° 19253083 

Nota: Se me respondió verbalmente que no era necesario autorización, 

porque los especialistas son personas adultas y ellos deciden. 

 

 



 
 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA 

SALUD” 

 
Ayabaca, 14 de noviembre de 

2021 

 
OFICIO N° 524-2021-GOB.REG.PIURA. GRDS.DREP. UE308 UGEL.A.D. 

 

Señor: 

ENRIQUE FERNANDO VERASTEGUI SISNIEGAS 

ASUNTO : AUTORIZO PARA QUE SE APLIQUE ENCUESTA PRE TEST 
A LOS SERVIDORES PÙBLICOS QUE LABORAN EN LA 
SEDE DE UGEL AYABACA. 

 
De mi mayor consideración: Tengo el honor de dirigirme a Ud. Y a la 

AUTORIZO PARA QUE SE APLIQUE ENCUESTA PRE TEST A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS QUE LABORAN EN LA SEDE DE 

UGEL AYABACA, según lo solicitado. 

Agradezco por anticipado a la presente, no sin antes reiterarle las muestras 

de mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 
ABOG. ROBERTO QUISPE 

DOMINGUEZ DIRECTOR DE 

UGEL AYABACA 

 
 
 
 

 
 

RQD/Dr. 

UGEL.A 

KYOC/Sec

.D 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de 

Independencia” 

 
Sullana, 04 de octubre del 

2021. 

 
OFICIO Nº 70 -2021/GOB.REG.PIURA-DREP-UGEL.S-DIR. 

 

Señor 

ENRIQUE FERNANDO VERASTEGUI SISNIEGAS 

Estudiante Doctorado UCV - Piura 

 

 
ASUNTO    : CONCEDE AUTORIZACIÓN APLICACIÓN DE PRE TEST 

INVESTIGACIÓN “PROGRAMA ETICO EN LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL ADMINISTRATIVA DE LAS 

UGEL DE LA REGION PIUA 2021”. 

 
REFERENCIA : HRC N° 22787-2021 SOLICITUD Sr. E. VERASTEGUI S 

 
Es grato dirigirme a usted y en atención al documento de la referencia, comunicarle 

mi despacho concede autorización para la aplicación del Pre test de Investigación 

“Programa Ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la Región Piura 

2021”. 

Sea propicia la oportunidad para expresar las muestras de mi consideración y estima 

personal. 

Atentamente, 

 
JCMR/D.UGEL.S 

Flor V. 



 
 

Lic. Juan Carlos Moran Rosillo  

Director de la UGEL Sullana 

 

ASUNTO: Solicito autorización 

REF. Investigación en tesis 
 

 
Respetable Director: 

Tengo a bien dirigirme a su autoridad para saludarle y a la vez solicitarle autorización para que 

me permita aplicar una encuesta pre test y aplicar un programa ético a los servidores públicos 

que laboran en la UGEL que usted dirige. 

Al respecto, quien le saluda es ENRIQUE FERNANDO VERASTEGUI SISNIEGAS, identificado 

con DNI N° 19253083, actual especialista designado en educación por la DRE Piura pero que en 

esta oportunidad actúo como estudiante - doctorando de la UCV Piura y me encuentro registrado 

con código de alumno: P7000101238. 

Actualmente curso el VI y último semestre académico y vengo desarrollando una investigación 

denominada “Programa ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región 

Piura 2021”, teniendo como grupo experimental a la UGEL Sullana y grupo control a la UGEL 

Ayabaca. 

La aplicación del pre test será de manera virtual a través de un formulario google en los próximos 

días y previa autorización suya. La aplicación del programa ético también es virtual y se compone 

de 12 sesiones de corta duración cada sesión a través de webinares continuados y en horarios 

que no afecte las horas de trabajo del personal. 

Es importante contar con su apoyo y autorización toda vez que los resultados de esta 

investigación, beneficiará a la gestión pública del sector educación de la región Piura y de mayor 

alcance. 

Sin otro particular, me despido agradeciendo su comprensión y apoyo oportuno. 

Dios bendiga su labor. 

Piura, 22 de setiembre del 2021 

Atentamente. 

 

ENRIQUE VERASTEGUI SISNIEGAS 

 
 
 
 

Contacto: Cel. 971182816 - Mail: 

enve7968@gmail.com

mailto:enve7968@gmail.com


 
 

Anexo 5. Consentimiento informado 

 

Yo, Jorge Eduardo Godos Palacios, identificado con D.N.I. N° 

03562342 especialista en educación de la UGEL Sullana - Piura, 

acepto de manera voluntaria que se me incluya como sujeto de 

estudio en la investigación denominada: Programa ético en la 

responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región 

Piura 2021; dirigido por el Mg. Enrique Fernando Verástegui 

Sisniegas, con fines de investigación:  

He recibido una explicación clara, completa sobre el carácter 

general del propósito de las evaluaciones y las razones 

especificas por las que se examina. También he sido informado 

del cuestionario virtual y demás procedimientos que se aplicaran; 

así como de la manera en que se utilizarán los resultados; no 

existe ningún tipo de riesgos ni beneficios directos e indirectos a 

favor de mi persona, entendiendo que nuestra  participación como 

servidor no dificultará mis actividades laborales; no me ocasionado 

ningún gasto, ni recibiré remuneración por la participación en el 

estudio, pudiendo poner fin sin represalias ni sanción, si lo 

considero conveniente a mis intereses, se guardará estricta 

confidencialidad sobre los datos obtenidos producto de mi 

participación, con un número de clave que ocultará mi identidad, 

si en los resultados de mi participación como servidor se hiciere 

evidente algún problema relacionado mi  nivel alcanzado de 

manera individual, puedo actuar conforme al proceso 

administrativo o fuero civil su fuera necesario.  

Piura, 27 de setiembre del 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 06:  Bases de Datos 

 

 

  

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

ANEXO 7. Tablas de pruebas de hipótesis por Test y Grupos 

Tablas de pruebas de hipótesis de VD 

 

Rangos 

Test N 
Rango 

promedio 
Suma de 
rangos 

Pretest VD 
Responsabilidad 
Social 
Administrativa 

Control 26 27.87 724.50 

Experimental 32 30.83 986.50 

Total 58     

Postest VD 
Responsabilidad 
Social 
Administrativa 

Control 26 14.17 368.50 

Experimental 32 41.95 1342.50 

Total 58     

 

 

 

Estadísticos de pruebaa 

Test 

VD 
Responsabilidad 

Social 
Administrativa 

Pretest U de 
Mann-
Whitney 

373.500 

W de 
Wilcoxon 

724.500 

Z -.671 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

.502 

Postest U de 
Mann-
Whitney 

17.500 

W de 
Wilcoxon 

368.500 

Z -6.291 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

.000 

a. Variable de agrupación: Grupo 

 



 
 

Estadísticas de grupo  

Test N Media 
Desviación 
estándar 

Media de 
error 

estándar 

Pretest VD 
Responsabilidad 
Social 
Administrativa 

Control 26 48.54 2.789 .547 

Experimental 
32 49.28 2.543 .450 

Postest VD 
Responsabilidad 
Social 
Administrativa 

Control 

26 47.73 2.393 .469 

Experimental 32 51.88 1.408 .249 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Test 

Prueba de 
Levene de 
calidad de 
varianzas prueba t para la igualdad de medias 

F Sig. t gl 
Sig. 

(bilateral) 

Diferencia 
de 

medias 

Diferencia 
de error 
estándar 

95% de intervalo 
de confianza de 

la diferencia 

Inferior Superior 

Pretest VD 
Responsabilidad 
Social 
Administrativa 

Se 
asumen 
varianzas 
iguales 

.281 .598 
-

1.059 
56 .294 -.743 .701 -2.147 .662 

No se 
asumen 
varianzas 
iguales 

    
-

1.049 
51.303 .299 -.743 .708 -2.164 .678 

Postest VD 
Responsabilidad 
Social 
Administrativa 

Se 
asumen 
varianzas 
iguales 

6.531 .013 
-

8.211 
56 .000 -4.144 .505 -5.155 -3.133 

No se 
asumen 
varianzas 
iguales 

    
-

7.802 
38.593 .000 -4.144 .531 -5.219 -3.069 



 
 

Tablas de pruebas de hipótesis de D1 

 

Rangos 

Test N 
Rango 

promedio 

Suma 
de 

rangos 

Pretest D1 
Responsabilidad 
Administrativa 

Control 26 28.75 747.50 

Experimental 
32 30.11 963.50 

Postest D1 
Responsabilidad 
Administrativa 

Control 26 18.52 481.50 

Experimental 
32 38.42 1229.50 

 

 

 

Estadísticos de pruebaa 

Test 

D1 
Responsabilidad 

Administrativa  
Pretest U de 

Mann-
Whitney 

396.500 

W de 
Wilcoxon 

747.500 

Z -.313 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

.754 

Postest U de 
Mann-
Whitney 

130.500 

W de 
Wilcoxon 

481.500 

Z -4.583 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

.000 

a. Variable de agrupación: Grupo 

 

 



 
 

Tablas de pruebas de hipótesis de D2 

 

Rangos 

Test N 
Rango 

promedio 

Suma 
de 

rangos 

Pretest D2 
Responsabilidad 
Funcional 

Control 26 26.96 701.00 

Experimental 
32 31.56 1010.00 

Postest D2 
Responsabilidad 
Funcional 

Control 26 19.35 503.00 

Experimental 
32 37.75 1208.00 

 

 

Estadísticos de pruebaa 

Test 

D2 
Responsabilidad 

Funcional 

Pretest U de 
Mann-
Whitney 

350.000 

W de 
Wilcoxon 

701.000 

Z -1.060 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

.289 

Postest U de 
Mann-
Whitney 

152.000 

W de 
Wilcoxon 

503.000 

Z -4.217 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

.000 

a. Variable de agrupación: Grupo 

 

 



Tablas de pruebas de hipótesis de D3 

Rangos 

Test N 
Rango 

promedio 

Suma 
de 

rangos 

Pretest D3 
Compromisos 
de 
Desempeños 

Control 26 27.90 725.50 

Experimental 
32 30.80 985.50 

Postest D3 
Compromisos 
de 
Desempeños 

Control 26 22.58 587.00 

Experimental 
32 35.13 1124.00 

Estadísticos de pruebaa 

Test 

D3 
Compromisos 

de 
Desempeños 

Pretest U de Mann-
Whitney 

374.500 

W de 
Wilcoxon 

725.500 

Z -.673 

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

.501 

Postest U de Mann-
Whitney 

236.000 

W de 
Wilcoxon 

587.000 

Z -2.947

Sig. 
asintótica 
(bilateral) 

.003 

a. Variable de agrupación: Grupo



 
 

Anexo 8. Matriz de consistencia 

 

Título:   Programa Ético en la responsabilidad social administrativa de las UGEL de la región Piura, 2021 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS JUSTIFICACIÓN 

Problema General: 
¿Cuál es el efecto de aplicar un 
Programa ético en la 
Responsabilidad Social 
Administrativa de las UGEL de la 
Región Piura - 2021?    

Objetivo General: 
Determinar la efectividad de un 
programa ético en la 
responsabilidad social 
administrativa de las UGEL de la 
Región Piura - 2021. 

 
 

Hipótesis General: 
Hi:   
La aplicación del programa ético 
tiene efecto significativo en la 
responsabilidad social administrativa 
de las UGEL de la Región Piura- 
2021.  
H0:  
La aplicación del programa ético no 
tiene efecto significativo en la 
responsabilidad social administrativa 
de las UGEL de la Región Piura- 
2021. 
  

Teórica: 
Las teorías contemporáneas: 
Teoría normativa y Teoría 
Descriptiva, según Jongitud. 
  
Práctica: 
Porque interviene para resolver 
una dificultad relacionada a la 
atención del administrado a partir 
del desempeño del servidor que 
atiende. 
Metodológica: 
Porque aporta el nuevo programa 
ético diseñado para desarrollar 
competencias axiológicas 
necesarias en el trajinar laboral de 
la administración pública y la 
justificación social porque 
beneficia a la comunidad usuaria 
del sector educativo de la Región 
Piura. 
 
 
Social: 
Porque aporta un nuevo programa 
ético diseñado para desarrollar 
competencias axiológicas 
necesarias en el trajinar laboral de 
la administración pública y la 
justificación social porque 
beneficia a la sociedad usuaria del 
sector educación de la región 
Piura.            

Problemas Específicos: 
PE1: 
¿Cuál es el efecto de aplicar un 
Programa Ético en la 
responsabilidad administrativa 
de las UGEL de la Región Piura 
2021? 
 
PE2: 
¿Cuál es el efecto de aplicar un 
Programa Ético en la  
responsabilidad funcional de las 
UGEL de la Región Piura 2021? 
PE3: 
¿Cuál es el efecto de aplicar un 
Programa Ético en los 
compromisos de desempeño de 
las UGEL de la Región Piura 
2021? 
 

Objetivos Específicos: 
OE1: 
Determinar la efectividad de un 
programa ético en la 
responsabilidad administrativa 
de las UGEL de la región Piura 
2021. 
 
OE2: 
Determinar la efectividad de un 
programa ético en la 
responsabilidad funcional de las 
UGEL de la región Piura 2021.   
OE3: 
Determinar la efectividad de un 
programa ético en los 
compromisos de desempeño de 
las UGEL de la región Piura 
2021.  

Hipótesis Específicas: 
HE1:       
La aplicación del programa ético 
tiene efecto significativo en la 
responsabilidad administrativa de las 
UGEL de la región Piura 2021.   
 
HE2:  
La aplicación del programa ético tiene 
efecto significativo en la 
responsabilidad funcional de las 
UGEL de la región Piura 2021. 
HE3:  
La aplicación del programa ético 
tiene efecto significativo en los 
compromisos de desempeño de las 
UGEL de la región Piura 2021. 
  



 
 

Anexo 9. Fotos de la aplicación del programa 

PRESENTACION DEL PROGRAMA ETICO 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

Los participantes que fueron adultos, se acogieron a la modalidad de recibir las sesiones vía correo electrónico y por esa 

misma vía, devolver los trabajos exigidos.  



SESION 00 Y 01 

SESION 02 – 03 



 
 

SESION 04 – 05 – 06 

 

SESIONES: 07 – 08 – 09 

 

 

 

 

 

 



SESIONES: 10 – 11 – 12 


